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ACTA DE ACUERDOS 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 

PRIMERA PARTE 
SÉPTIMO CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
En la Ciudad de México siendo las diez horas con seis minutos del día uno de octubre de 2025, en las 
instalaciones de la Sede Administrativa Garciadiego, sito en calle Dr. Garciadiego Núm. 168, Col. 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720 y en cumplimiento con lo establecido en 
los Artículos 15 y 17 fracciones V, XI, XII, XVI y XX de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México; Artículos 2, 12, 14 fracción VI, 15, 16, 17 y 18 del Estatuto General Orgánico; Artículos 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 21, 22, 24, 29, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento del Consejo 
Universitario, se efectuó, en segunda convocatoria, la PRIMERA PARTE DE LA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOS MIL VEINTICINCO DEL SÉPTIMO CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Con este propósito se reunieron las y los 
consejeros estudiantes con derecho a voz y voto: Ángel Álvarez Alejandro Lucas, Castorena Bravo Carlos 
Alfonso, Ibarra Malagón Daniel, Palacios Ruiz Victor Adrian y Tlahuize Diez Gutiérrez Edith; las 
consejeras académicas y los consejeros académicos con derecho a voz y voto: Alvide Arellano Gilberto, 
Bustamante Bermúdez Gerardo, Fernández Villanueva Medina Manuel, Gaete Balboa Pablo Genaro, 
Martínez Ojeda Emigdio, Moreno Corzo Alejandro, Oliva Ríos Mónica, Perezmurphy Mejía Carlos Hugo 
y Portillo Bobadilla Francisco Xavier; el representante del Sector Administrativo, Técnico y Manual: 
Flores Ojeda Luis Roberto; y el rector Aguilar Franco Juan Carlos, quienes tomaron los siguientes 
acuerdos: 
 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 12 y 14, fracción VI, del Estatuto General Orgánico; y artículos 50, fracción I, y 87 del 
Reglamento del Consejo Universitario. 
UACM/CU-7/EX-08/033/25 
El Pleno del Consejo Universitario acuerda que el tema se turne a la Comisión de Asuntos Académicos 
para que se emita un oficio a la brevedad posible dirigido a la Comisión de Titulación del Colegio de 
Humanidades y Ciencias Sociales para que se estudie el caso relacionado con el proceso de evaluación 
del Diplomado en Administración Pública y Política Comparada para que se abra un espacio de estudio 
académico con la participación de la Comisión de Titulación, la Coordinación del Colegio de 
Humanidades y Ciencias Sociales y de la Coordinación Académica, así como otras instancias competentes 
que estén vinculadas. 
 
(13 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 12 y 14, fracción VI, del Estatuto General Orgánico; y artículos 50, fracción I, y 83 del 
Reglamento del Consejo Universitario. 
UACM/CU-7/EX-08/034/25 
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El Pleno del Consejo Universitario acuerda que el tema sea turnado a la Comisión de Asuntos Legislativos 
para que inmediatamente comparta con el Consejo Universitario un pronunciamiento para su 
conocimiento y se proceda a solicitar el apoyo del Rector para que se realicen las gestiones necesarias 
para que se publique el pronunciamiento en un periódico de circulación nacional distinto a La Jornada a 
la brevedad posible. 
 
(7 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 6 ABSTENCIONES) 
 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 12 y 14, fracción VI, del Estatuto General Orgánico; y artículos 50, fracción I, y 81 del 
Reglamento del Consejo Universitario. 
UACM/CU-7/EX-08/035/25 
El Pleno del Consejo Universitario acuerda que la Comisión de Organización envíe un oficio a la Rectoría 
para que se instale una mesa de trabajo para desarrollar una política universitaria integral en materia de 
los distintos tipos de violencia, con énfasis en la violencia de género, digital y física. En la mesa de trabajo 
tienen que participar representantes de distintas instancias académicas y universitarias como el propio 
Consejo Universitario, la Defensoría de los Derechos Universitarios, Consejos de Plantel, Coordinaciones 
de Plantel, Coordinaciones de Colegio, academias, OAG, Contraloría General, el Consejo de Justicia, 
Coordinación de Servicios Estudiantiles, y Registro Escolar. 
 
(13 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Recomendación General 33 sobre 
el acceso de las mujeres a la justicia del Comité para eliminación de la discriminación contra la mujer de 
la CEDAW, Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer por sus 
siglas en inglés, ONU-2015; artículos 15 y 17 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México; artículos 12 y 14 del Estatuto General Orgánico; artículos 3, 6, 7, 68 BIS modificado por acuerdo 
UACM/CU-3/EX-10/041/14, 72, 73, y 83 del Reglamento del Consejo Universitario. 
UACM/CU-7/EX-08/036/25 
El Pleno del Consejo Universitario acuerda: 
 
Primero. Aprobar que el Consejo de Justicia funcione con las cinco personas que lo integran actualmente 
para atender los asuntos y los procedimientos materia de su competencia. 

El Consejo de Justicia sesionará garantizando la presencia de los integrantes de los tres sectores y tomará 
sus resoluciones por consenso, y en su caso, con votaciones en las sesiones por mayoría de sus 
integrantes presentes. 

Segundo. Revisar los alcances del acuerdo anterior con el numeral primero para proceder a su 
derogación, una vez que se cubran las vacantes existentes a la fecha en el Consejo de Justicia, a través 
de la Comisión de Asuntos Legislativos del Consejo Universitario, Octava Legislatura. 
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Tercero. Realizar una revisión y evaluación profunda a toda la normatividad aplicable al sistema de 
resolución de controversias en general, y en particular, respecto de las violencias y la violencia de género 
de la UACM para construir las reformas jurídicas necesarias a fin de garantizar su eficacia, a través de las 
comisiones permanentes competentes del Consejo Universitario, Octava Legislatura, en un plazo no 
mayor a seis meses.  

Cuarto. Publicar los presentes acuerdos con exposición de motivos y considerandos. 
 
Quinto. Publicar en todos los medios oficiales institucionales de la Universidad, incluido InfoUACM, para 
conocimiento de toda la comunidad universitaria. 
 
Sexto. Los presentes acuerdos surtirán efectos el mismo día de su publicación. 
 
Anexo. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Antecedentes 
 
La cuestión de las violencias y la violencia de género, y particularmente la conformación y funcionamiento 
adecuado del Consejo de Justicia de la UACM, han ocupado un lugar importante en los debates y deliberaciones 
de los tres años que ha durado esta Séptima Legislatura desde sus inicios en octubre de 2022. 
 
Iniciamos nuestro quehacer legislativo dedicando la primera sesión del Pleno al tema de la violencia de género 
en la UACM. Desde ese momento, la Comisión de Asuntos Legislativos inició un ejercicio de revisión y análisis 
del sistema de resolución de controversias de la Universidad, y observamos que la normatividad universitaria 
para la resolución de controversias requiere de una revisión jurídica a profundidad, pues adolece de 
incongruencias y contradicciones entre instrumentos normativos aprobados, y entre otras carencias 
importantes, ni el Catálogo de Normas de Convivencia, ni el Protocolo para prevenir y erradicar la discriminación, 
la violencia contra las mujeres, el acoso y hostigamiento sexual plantean criterios procesales claros y específicos, 
ni procedimientos detallados para actuar con certeza jurídica para resolver e imponer sanciones en los casos 
presentados ante el Consejo de Justicia. 
 
Pero una problemática principal para el funcionamiento del Consejo de Justicia de la UACM, que ha tenido que 
abordar en varias ocasiones el Consejo Universitario, ha sido su conformación, establecida por el artículo 28 del 
Catálogo de Normas de Convivencia por tres integrantes o por nueve, con exclusión de cualquier otra posibilidad, 
lo que ha provocado la parálisis de ese órgano por muchos meses en dos ocasiones, y el consiguiente retraso en 
la resolución de muchos casos que siguen esperando justicia. Aunado a lo anterior hay que considerar que el 
órgano tiene que seguir los criterios de integración semejantes a órganos de representación y electorales en la 
Universidad. 
 
Debido a esta extraña conformación estipulada por la normatividad, el Consejo de Justicia  funcionó desde su 
instalación en abril de 2021, con tres integrantes, hasta diciembre de ese mismo año, cuando quedó paralizado 
por año y medio, hasta junio de 2023, debido la renuncia de una integrante y el término de los estudios 
universitarios en la UACM de otro.  
 
En junio de 2023 se integró nuevamente por tres integrantes debido a una Convocatoria para cubrir vacantes 
que presentó la CAL al Pleno de esta Séptima Legislatura en abril de 2023 (acuerdo UACM/CU-7/EX -06/014/23). 
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En enero de 2024, el Pleno aprobó una nueva convocatoria para cubrir la totalidad de vacantes para lograr una 
conformación de nueve integrantes del Consejo de Justicia (acuerdo UACM/CU-7/EX -01/004/24), y así ayudar 
a avanzar en la resolución de los casos acumulados por la imposibilidad reglamentaria para emitir resoluciones 
si no se cuenta con una conformación exclusivamente de tres o de nueve integrantes. Después de una nueva 
convocatoria para cubrir vacantes, debido al fracaso de la anterior, finalmente el 31 de mayo de 2024 el Consejo 
de Justicia pudo funcionar por primera vez con nueve integrantes. Pero en marzo de 2025, por la renuncia de 
una integrante, el Consejo de Justicia volvió a quedar impedido para emitir resoluciones; por lo que en mayo 
pasado la CAL volvió a presentar al Pleno una cuarta convocatoria para cubrir vacantes, considerando que 
además en junio terminaba el periodo de dos integrantes. Pero ante la falta de inscripción de candidaturas, y la 
suma de una nueva vacante por la renuncia de un integrante que tendrá vigencia a partir de octubre de este año, 
ahora se hace preciso que el Consejo Universitario apruebe una nueva convocatoria, lo que ya no será posible 
para esta Séptima Legislatura por el próximo término de sus funciones. 
 
Tenemos que decir que las cuatro convocatorias para cubrir vacantes del Consejo de Justicia que fueron 
presentadas por la CAL en esta Séptima Legislatura, fueron presentadas bajo protesta al Pleno del Consejo 
Universitario, debido a que consideramos que antes de emitir convocatorias para cubrir las vacantes del Consejo 
de Justicia en esas condiciones operativas, se debe resolver la problemática de su conformación desde la revisión 
y reforma de su restrictiva fundamentación normativa vigente, y consideramos además que se debe revisar todo 
el marco normativo universitario para la resolución de controversias generadas en la convivencia de la 
comunidad universitaria, para proteger a la comunidad y garantizar su derecho a la justicia. 
 
Tomamos la decisión de presentar esas convocatorias bajo protesta ante el Pleno, debido a lo que consideramos 
como intentos de la administración anterior, y de algunos sectores de la comunidad universitaria, de 
instrumentar políticamente el tema de la violencia de género para desacreditar y debilitar al Consejo 
Universitario y a la autonomía en la UACM.  
 
Finalmente, no nos fue posible avanzar en la revisión y reforma de nuestro aparato jurídico de justicia y 
resolución de controversias debido a la dinámica de confrontación política universitaria en que se vio envuelto 
el Consejo Universitario principalmente por la sucesión en la rectoría de la Universidad, y a la sobrecarga de 
trabajo en otros ámbitos legislativos y de gobierno.  
Esperamos que la CAL de la Octava Legislatura retome este trabajo y proceda a actualizar y mejorar nuestro 
sistema de resolución de controversias y de acceso a la justicia. 
 
El Consejo de Justicia, desde marzo de 2025, ha quedado nuevamente impedido para emitir resoluciones en los 
casos rezagados y los que se van acumulando, debido a que actualmente no cuenta con tres integrantes ni con 
nueve, sino con seis (o con cinco a partir de octubre).  
 
Por ello, para garantizar la resolución justa de los casos presentados ante esa instancia, se presenta este punto 
de acuerdo, en este caso no bajo protesta, por la urgencia y necesidad de garantizar el funcionamiento del 
Consejo de Justicia y fundamentar jurídicamente su capacidad para realizar diligencias y emitir resoluciones, es 
por ello que en atención a la solicitud de las y los integrantes del Consejo de Justicia que, a pesar de los defectos, 
desfases y contradicciones entre los instrumentos normativos de nuestro sistema universitario de justicia y 
resolución de controversias, han asumido con responsabilidad los trabajos del Consejo de Justicia. Pero hay que 
remarcar que la necesidad de este punto de acuerdo confirma nuevamente el diagnóstico inicial de la CAL y 
señala la necesidad de una revisión y reforma integral del Catálogo de Normas de Convivencia, el Estatuto de la 
Defensoría de los Derechos Universitarios y su concordancia con el Protocolo para prevenir y erradicar la 
discriminación, la violencia contra las mujeres, el acoso y hostigamiento sexual, así como la conformación de la 
Defensoría, del Consejo de Justicia, y los reglamentos internos de ambos órganos, como una parte del inacabado 
sistema de resolución de controversias en la UACM. 
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Cabe señalar que en 2023, la CAL en la primera convocatoria presentada, bajo protesta, también presentó al 
Pleno el Reglamento Interno del Consejo de Justicia tal y como aparecía en los archivos de la Sexta Legislatura, 
mismo que fue objeto de opinión jurídica de la Oficina de Abogado General, y no contó con dictamen de la CAL 
del Consejo Universitario, Sexta Legislatura.  
 
Coyuntura 
 
La normatividad en nuestra Universidad que cumple la obligación constitucional de erradicar la discriminación 
y la violencia, se encuentra aún en construcción. Desafortunadamente este proceso produce afectaciones a las 
personas integrantes de la comunidad y respecto de las cuales los trabajos legislativos del máximo órgano de 
gobierno buscan atender, disminuir o eliminar. 
 
El Catálogo de Normas de Convivencia, en el artículo 37, mandata que el Reglamento del Consejo de Justicia 
debe establecer: “(…) la manera de resolver la baja o renuncia de alguno/a de sus integrantes, de conformidad 
con los artículos 28, 29, 30 y 31 del presente Catálogo de Normas de Convivencia.  
El Consejo de Justicia está impedido para sesionar en ausencia de alguno de los sectores y para el caso de la 
suplencia, esta será efectiva únicamente para lo que reste del periodo.”  
 
Cabe destacar que el artículo 28 del Catálogo se refiere a la conformación del órgano: tres o nueve consejeros y 
consejeras, y los artículos 29, 30 y 31 a los requisitos de elegibilidad para ser integrante del Consejo por sector 
académico, administrativo y estudiantil respectivamente.  
 
El artículo 43 del Catálogo establece que “las resoluciones del Consejo de Justicia deberán ser resultado del 
análisis, el pensamiento crítico y la discusión, y se buscará que sean por consenso.  
 
En caso de que el consenso no sea posible, las resoluciones se determinarán de las siguientes formas:   

a) Si el Consejo de Justicia se integra por tres personas, se requerirá del voto de dos de ellas.   
b) Si el Consejo de Justicia se integra por nueve personas, se requerirá del voto de siete de 

ellas.”  
 
El actual Reglamento del Consejo establece la forma en que seguirá cumpliendo sus funciones dicho órgano en 
caso de renuncia, pero omite considerar la hipótesis de conclusión del periodo como integrante del Consejo, por 
lo que nos encontramos ante una laguna legislativa frente a la cual sólo el Pleno del Consejo Universitario es 
competente para cubrir el silencio o laguna jurídica en la que se encuentra el Consejo de Justicia. 
 
Sobra decir que existe el principio jurídico, relacionado con el estado de derecho, que obliga a las autoridades a 
hacer exclusivamente lo que prescribe la ley, por lo que sus actos se deben ajustar a la normatividad establecida.  
 
La propuesta que ahora se presenta, pretende cubrir la laguna jurídica señalada y, con ello, dar certeza jurídica 
sobre los procedimientos y resoluciones competencia del Consejo de Justicia; así como, preservar la protección 
de todos los derechos humanos de las personas integrantes de la comunidad universitaria. 
 
Con la aprobación del acuerdo propuesto se protegerá el goce y ejercicio efectivo de los derechos de acceso a la 
educación, a un ambiente libre de violencia, al trabajo digno, a la seguridad jurídica y, sobre todo, se promueven, 
respetan, protegen y garantizan el acceso efectivo a éstos mediante la eliminación de obstáculos legislativos que 
puedan generar discriminación indirecta en detrimento de la igualdad material y sustantiva. 
 
El Consejo de Justicia ha sido un órgano que, desde su entrada en funciones, se ha enfrentado con diversas 
dificultades, principalmente debidas al número de integrantes, para cumplir con el propósito encomendado de 
emitir resoluciones ante conductas consideradas como faltas a las Normas de Convivencia; sin embargo, a partir 
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de su conformación con nueve personas consejeras, ha emitido treinta y dos resoluciones de los treinta y dos 
casos que se encontraban pendientes. 
 
En el año 2024, el Consejo de Justicia antes de estar conformado por nueve integrantes tenía ocho casos de ese 
año, y se recibieron quince casos más que corresponden a dictámenes emitidos por la Defensoría de los Derechos 
Universitarios en el periodo del Consejo de Justicia con nueve integrantes. En ese año se emitieron doce 
resoluciones, y quedan pendientes once. 
 
Para el año en curso, se han recibido 9 dictámenes y se han emitido cero resoluciones, por lo que se encuentran 
pendientes 9 casos en los que las partes están en espera de fecha de audiencia de declaración de parte, y de la 
emisión de la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
De todos los casos pendientes que se encuentran en el Consejo de Justicia, uno de ellos cuenta con dictamen de 
suspensión temporal y tres con suspensión definitiva, dictadas como medidas de protección en favor de las 
víctimas por parte de la Defensoría de los Derechos Universitarios, por lo que las personas señaladas como 
probables responsables han insistido en que la medida adoptada ha excedido su condición de temporal, porque 
permanecen por un tiempo prolongado sin poder ejercer sus derechos, y sin que haya una decisión final que 
determine su situación como personas integrantes de la Universidad. En efecto, la comisión de una falta a las 
Normas de Convivencia no puede justificar la limitación o privación de derechos por tiempos que exceden los 
plazos previstos en la propia normatividad, ya que se incurre en violaciones a los derechos que toda persona 
tiene en nuestra institución. 
 
Las transgresiones a cualquier disposición de las que integran el marco normativo universitario constituyen, a 
su vez, violencia institucional y se convierten en argumentos que pueden y son utilizados ante tribunales 
externos, como el de Justicia Administrativa o federales, para impugnar las resoluciones emitidas tanto por el 
Consejo de Justicia como por la Oficina del Abogado General en los recursos de revisión que se interponen ante 
dicha instancia. 
 
Por supuesto, tanto el Consejo de Justicia como la Oficina del Abogado General deben cumplir con plazos 
específicos para llevar a cabo sus procedimientos y dictar resoluciones, por lo que el incumplimiento de éstos 
pueden ser considerados como agravios a los derechos de las partes involucradas en los casos que deben ser 
atendidos con absoluto y estricto respeto de las disposiciones creadas para su atención y resolución. 
 
Las personas integrantes del actual Consejo de Justicia consideran que la existencia del órgano  ayuda a que la 
Universidad se constituya como un espacio seguro para estudiar y trabajar, especialmente para quienes 
históricamente han enfrentado violencia o exclusión. En ese orden de ideas están convencidas que el Consejo 
no sólo sanciona, también promueve la convivencia pacífica, y fortalece la cultura universitaria de inclusión y 
respeto.  
 
Así mismo, afirman que el Consejo de Justicia promueve en todo momento la prevención y erradicación de la 
violencia, especialmente la violencia contra las mujeres, pues asegura justicia, sanciona la violencia contra las 
mujeres, protege sus derechos y contribuye a un entorno universitario seguro y libre de discriminación y acoso, 
evitando así la violencia institucional, y afirman además que sin ese órgano, los casos graves podrían quedar sin 
resolver o en la impunidad, y la comunidad universitaria quedaría sin un mecanismo institucional confiable para 
resolver los conflictos y proteger a las víctimas. 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que el Consejo de Justicia es un órgano colegiado y paritario que requiere de representación de los tres 
sectores para llevar a cabo sus procedimientos y emitir sus resoluciones. 
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2. Que una consejera de justicia del sector administrativo y uno del sector académico presentaron su 
renuncia; y que otra consejera del sector administrativo y uno del estudiantil, concluyeron su periodo 
en el órgano, dejando cuatro vacantes. 

3. Que de la Convocatoria de vacantes en curso emitida por el Consejo Universitario, Séptima Legislatura, 
sólo una aspirante del sector estudiantil estuvo en condiciones de ser seleccionada.   

4. Que los plazos previstos en el Catálogo de Normas de Convivencia para que el Consejo de Justicia lleve a 
cabo sus procedimientos son improrrogables. 

5. Que es obligación del Consejo Universitario, así como de todos los órganos e instancias académicos y 
administrativas, proteger y garantizar el acceso a los derechos humanos de toda la 
comunidad  universitaria. 

6. Que los artículos 28 y 47 del Catálogo de Normas de Convivencia establece las limitaciones de actuación 
del Consejo de Justicia con base en su “especial” conformación: tres o nueve consejeros y consejeras. 

7. Que el artículo 37 del Catálogo de Normas de Convivencia mandata establecer en el Reglamento del 
Consejo de Justicia la manera en que continuará cumpliendo sus funciones en caso de renuncia de algún 
consejero, pero que dicho supuesto no contempla expresamente la conclusión del periodo ni las 
consecuencias de vacantes no cubiertas, lo que genera un vacío normativo que debe ser resuelto por el 
Consejo Universitario. 

8. Que el artículo 37 del Catálogo de Normas de Convivencia prescribe como única prohibición para que 
el Consejo de Justicia sesione la ausencia de representación de alguno de los tres sectores que integran 
el órgano.  

9. Que actualmente el Consejo de Justicia se conforma por cinco Consejeras, dos por los sectores 
estudiantil y académico y una por el administrativo, por lo que existe representación de todos los 
sectores. 

10. Que es indispensable dar continuidad a los procedimientos que determinan la existencia de conductas 
consideradas como faltas en el Catálogo de Normas de Convivencia, instrumento normativo que 
determina las consecuencias que deben aplicarse. 

11. Que adoptar las medidas legislativas que permiten dar continuidad al cumplimiento de las funciones 
del Consejo de Justicia, se traducirá en mejores condiciones para la observancia de las obligaciones en 
materia de derechos humanos, de igualdad y de erradicación de la violencia y violencia contra las 
mujeres, flagelo cuya visibilidad en entornos universitarios aumenta día con día.  

12. Que el Consejo de Justicia es encargado de resolver faltas graves entre la comunidad universitaria que 
no puedan resolverse por conciliación o mediación (discriminación, violencia, acoso y hostigamiento 
sexual). Sus funciones van desde recibir y revisar expedientes, escuchar a las partes, emitir resoluciones 
con sanciones y reparaciones, hasta garantizar el debido proceso y el respeto a los derechos humanos. 
Además, sus resoluciones son públicas, obligatorias y apelables. Con ello se convierte en el espacio 
donde se procesan las denuncias por faltas graves bajo los principios de legalidad y certeza jurídica. 

13. Que el Consejo de Justicia debe actuar con imparcialidad, confidencialidad, perspectiva de género y 
respeto a los derechos humanos, asegurando que las víctimas no sean revictimizadas y que haya justicia.  

14. Que la ausencia de reglas claras para el funcionamiento del Consejo de Justicia en casos de vacantes, 
afecta no sólo su capacidad para resolver con celeridad los casos, sino también afecta los derechos 
fundamentales de las personas involucradas, pues puede traducirse en violencia institucional y en la 
eventual impugnación de resoluciones ante tribunales externos, con consecuencias para la autonomía 
universitaria.  

15. Que el Consejo de Justicia, hasta el momento, ha atendido 83% de casos promovidos por mujeres frente 
a 17% de quejas interpuestas por hombres. De los que quedan pendientes, un 64% son de mujeres y 36% 
de hombres. Esta información es relevante de tomar en consideración, debido a que la violencia hacia 
las mujeres es sustancialmente mayor y es imprescindible atenderla para dar cumplimiento al Protocolo 
para prevenir y erradicar la discriminación, la violencia contra las mujeres, el acoso y el hostigamiento 
sexual en la UACM. 
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16. Que el Consejo Universitario debe proteger y garantizar los derechos de la comunidad universitaria y 
realizar todas las acciones posibles para actuar en favor de las víctimas. 

 
(12 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 3 ABSTENCIONES) 
 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 2, 4 fracción I, 16 y 17 fracciones I, V y XVIII, de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México; artículos 2, 12, 13 y 14, fracción I, del Estatuto General Orgánico; artículos 3, 4 y 6, 68 BIS 
modificado por acuerdo UACM/CU-3/EX-10/041/14, 72 y 73, y 83 del Reglamento del Consejo 
Universitario. 
UACM/CU-7/EX-08/037/25 
PRIMERO.- Aprobar las modificaciones a los numerales 1, 2 BIS, 3, 5, 8, 11, 13, 15, 17 BIS, 19, 20, 22, 24, 

26, 27, 28, 30, 32, 35, 37, 39, 43, 44, 48, 49, 50, 51, 52, 55, 57, 58, 59, 60, 63, 67, 68, 69, 74, 79, 80, 87, 

90, 93 y 104 de las Normas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México, que a partir de la presente reforma se agruparán bajo la 

denominación de artículos, de conformidad con el siguiente cuadro:  

 
CUADRO DE PROPUESTAS DE MODIFICACIONES 

 
(CONTROL DE COLORES: APARECEN EN SUBRAYADO AZUL LOS ELEMENTOS A MODIFICAR, EN AMARILLO LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN) 

NOMENCLATURA DICE: DEBE DECIR: MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES  

Título  Normas de adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios para la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México 

(Dopenominación aprobada mediante acuerdo 
UACM/CU-7/EX25/080/24) 

 

Artículo 1 antes numeral 
1 

Las presentes Normas tienen por 
objeto regular las acciones relativas a 
la planeación, programación, 
seguimiento, presupuestación, 
contratación, gasto y ejecución, 
relativas a las necesidades de la 
Universidad en relación con la 
conservación, mantenimiento y 
control de las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles y la 
solicitud de servicios de cualquier 
naturaleza que requiera la 
Universidad, cuyo procedimiento de 
contratación no se encuentre regulado 
en forma específica por otras 
disposiciones legales; así como, 
reglamentar la aplicación del artículo 
134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
asegurar a la Universidad y por ende al 
Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, 
convenientes y eficaces. 
 
Son excepciones a estas Normas (…) 
 

Las presentes Normas tienen por objeto regular 
las acciones relativas a la planeación, 
programación (…) 
 
No estarán dentro del ámbito de aplicación 
de estas Normas, los contratos que se 
celebren con las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades de 
la Administración Pública de la Ciudad de 
México, ni tampoco los contratos que se 
celebren con las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal, con los de 
la Administración Pública de los Estados 
de la Federación y con los Municipios de 
cualquier Estado.  
 
Cuando la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad 
obligada a entregar el bien o prestar el 
servicio no tenga la capacidad para hacerlo 
por sí misma y contrate a un tercero para su 
realización, esa contratación quedará 
sujeta a este ordenamiento. 
 
Son excepciones a estas Normas (…) 

Se considera importante que se incorpore 
en el numeral el texto resaltado, ya que los 
contratos entre instituciones públicas se 
deben dar bajo los principios de 
colaboración y apoyo mutuo, entendiendo 
que los contratos o convenios que se 
celebren y apliquen en los diferentes 
niveles de la administración pública, 
requieren una pronta respuesta de 
aplicación operativa. 
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Artículo 2 BIS 
(NUEVO) 

 

 Las personas titulares de la Rectoría, de la 
Coordinación de Servicios Administrativos, de 
la Subdirección de Recursos Materiales, así 
como cualquier instancia universitaria de 
carácter académico o administrativo, incluidos 
aquellos que funjan como asesores e invitados 
en el Comité, y que participen en la aplicación 
de las presentes normas; están estrictamente 
obligados a observarlas en el marco del respeto 
a la legislación universitaria, al proyecto 
universitario y a la protección del patrimonio 
universitario. Queda estrictamente 
prohibida toda corrupción por acción y 
omisión. 

Es importante dejar establecido que los 
titulares de las diferentes áreas iniciando 
por la propia Rectoría, que queda 
estrictamente prohibida toda corrupción y 
que no habrá tolerancia a ningún 
funcionario que no observe 
obligatoriamente lo citado en la presentes 
Normas. 

Artículo 3 antes numeral 
3 

Normas de bienes: Normas de bienes 
muebles de la Universidad Programa 
de Adquisiciones: Programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de la 
Universidad; 
 
(…) 
 
Subcomités: Los Subcomités de 
adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios; 

Normas de bienes: Normas para la 
administración, registro, afectación, baja y 
disposición final de bienes muebles de la 
UACM. 
Programa Anual de Adquisiciones: 
Programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios de la 
Universidad; 
(…) 
Subcomités: Los Subcomités Técnicos de 
Especialidad que cree el Comité de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México; 
 

Separar y ubicar en otro renglón lo 
correspondiente a Programa Anual de 
Adquisiciones: Programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de la Universidad. 

Artículo 5 antes numeral 
5 

El gasto de las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios se sujetará 
a las disposiciones específicas del 
presupuesto de la Universidad 
aprobado para el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como a lo 
previsto en el Código Financiero del 
Distrito Federal y demás disposiciones 
aplicables. 
 

El gasto de las Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios se sujetará a las 
disposiciones específicas del presupuesto de la 
Universidad aprobado para el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como a lo previsto en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México y 
demás disposiciones aplicables. 
 

Se corrige el texto del numeral 5, ya que 
contiene un subrayado que no debe de ir y 
el Código financiero del Distrito Federal se 
cambió por el Código Fiscal de la Ciudad 
de México. 
 

Artículo 8 antes numeral 
8 

En lo no previsto por estas Normas, se 
aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal 
y su Reglamento, del Código Civil para 
el Distrito Federal y del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, así́ como los Acuerdos y 
Circulares de carácter normativo que 
rijan las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la 
Universidad. 

En lo no previsto por estas Normas, se 
aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal y su Reglamento, del Código 
Civil para el Distrito Federal hoy Ciudad de 
México y del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal hoy la 
Ciudad de México así́ como los Acuerdos y 
Circulares de carácter normativo que rijan las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios en la 
Universidad. 
 

Se corrige el texto del numeral 8, pues ha 
cambiado el nombre de la Código Civil 
para el Distrito Federal, y Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal; a Código Civil para la Ciudad de 
México y Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México. 

Artículo 11 antes 
numeral 11 

La Universidad deberá contratar la 
adquisición de bienes, 
arrendamientos y servicios con 
proveedores integrados en el Padrón 
de Proveedores de la Administración 
Pública del Distrito Federal 

La Universidad deberá contratar la adquisición 
de bienes, arrendamientos y servicios con 
proveedores que estén integrados en el Padrón 
de Proveedores de la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México, que para tal efecto 
tiene establecido la Coordinación de 
Servicios Administrativos, o en el Padrón 
de Proveedores de la Ciudad de México, o 
en el Registro Único de Proveedores y 
Contratistas en CompraNet. (aprobado 

mediante acuerdo UACM/CU-7/EX25/080/24) 
 

Se modifica el texto del numeral, ya que no 
se sustenta la condicionante a que los 
proveedores sólo pertenezcan al padrón de 
proveedores de la CDMX, corrección que 
se realizó en la vigésima quinta sesión 
extraordinaria del Consejo Univeristario, 
Séptima Legislatura, de fecha 7 de 
noviembre del 2024. 
 

Artículo 13 antes 
numeral 13 

La Rectoría aprobará el Programa 
Anual de Adquisiciones de la 
Universidad y lo hará del 
conocimiento del Comité a más tardar 
en la segunda sesión ordinaria de 
trabajo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

La Rectoría aprobará el Programa Anual de 
Adquisiciones de la Universidad con base en 
el presupuesto que autorice el Consejo 
Universitario, y lo hará del conocimiento del 
Comité a más tardar en la segunda sesión 
ordinaria de trabajo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Se sugiere se modifique el texto del 
numeral, considerando que el Programa 
Anual de Adquisiciones se realiza en 
función del presupuesto que aprueba el 
Consejo Universitario. 
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Artículo 15 antes 
numeral 15 

La Coordinación de Servicios 
Administrativos presentará, para 
conocimiento del Consejo 
Universitario, las modificaciones que 
la Rectoría apruebe al programa anual 
de adquisiciones. 

La Coordinación de Servicios Administrativos 
presentará, para conocimiento del Comité, las 
modificaciones que la Rectoría apruebe al 
programa anual de adquisiciones, dichas 
modificaciones también serán presentadas 
al Consejo Universitario. 

Se sugiere se modifique el texto del 
numeral, considerando que dentro de las 
formalidades es al Comité a quien se le 
hace de conocimiento las modificaciones 
autorizadas por la Rectoría y, se considera 
que es correcto también informar dichas 
modificaciones al CU como máximo 
Órgano de Gobierno. 

Artículo 17 BIS Se suprimió de las Normas anteriores 
el numeral 15 bis. 

Agregar 17 BIS: En la planeación de las 
adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, la Universidad 
deberá considerar, impulsar en forma 
preferente y en igualdad de circunstancias, 
a las micro, pequeñas y medianas empresas 
nacionales y dentro de éstas a las de la 
Ciudad de México, previo cumplimiento de 
las presentes normas y demás 
disposiciones aplicables. 
 

Se requiere que se incorpore nuevamente a 
las Normas de Adquisiciones ahora como 
un numeral 17 bis, en virtud de que fue 
suprimido en las nuevas Normas 
aprobadas el 4 de noviembre del 2020. 
La incorporación de este numeral impulsa 
preferentemente la economía y desarrollo 
de aquellos proveedores pequeños que se 
encuentren dentro de la Ciudad de México 
y equilibran el gasto público. 

Artículo 19 antes 
numeral 19 

La Coordinación de Servicios 

Administrativos, a más tardar el 31 

de enero de cada año, publicará, 

en los medios de difusión oficiales 

de la Universidad, el Programa 

Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de 

Servicios. El documento que 

contenga el Programa será de 

carácter informativo; no implicará 

compromiso alguno de 

contratación y podrá ser 

adicionado, modificado, 

suspendido o cancelado, sin 

responsabilidad alguna para la 

Coordinación de Servicios 

Administrativos, siempre y 

cuando se haya hecho del 

conocimiento al Comité de 

Adquisiciones y al Consejo 

Universitario la justificación 

fundada y motivada que dio 

origen a dicha variación. 

La Coordinación de Servicios 

Administrativos, a más tardar en diez (10) 

días hábiles posteriores a la 

presentación del Programa Anual de 

Adquisiciones ante el Comité, lo 

publicará en los medios de difusión 

oficiales de la Universidad. El documento 

que contenga el Programa será de carácter 

informativo; no implicará compromiso 

alguno de contratación y podrá ser 

adicionado, modificado, suspendido o 

cancelado, sin responsabilidad alguna para 

la Coordinación de Servicios 

Administrativos, siempre y cuando dichas 

modificaciones hayan sido aprobadas 

por la Rectoría y se hayan hecho del 

conocimiento del CAAPS y del Consejo 

Universitario. 

Se sugiere se modifique el texto del 
numeral, ya que en el numeral 13 se dice 
que a más tardar en la segunda sesión 
ordinaria se presentará el PAA, por lo que, 
por orden de secuencia, primero se 
aprueba y luego se publica. 

Artículo 20 antes 
numeral 20 

La Universidad contará con un 

Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de 

Servicios, que estará integrado 

por: 

Una presidencia: Una persona 
representante de la Rectoría. 

Una primer secretaría ejecutiva: 
La persona titular de la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos. 

Una Segunda secretaría 
ejecutiva: La persona titular de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales. 

Cuatro vocales: Las personas 

titulares de la Coordinación 

Académica; de la Coordinación de 

Difusión Cultural y Extensión 

Universitaria; de la Coordinación 

de Planeación; de la Coordinación 

de Obras y Conservación; de la 

Coordinación de Informática y 

La Universidad contará con un Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios, que estará 

integrado por: 

Una presidencia: La persona titular de 
la Rectoría o la persona que designe en 
su representación. 

Una secretaría ejecutiva: La persona 
titular de la Coordinación de Servicios 
Administrativos. 

Una secretaría técnica: La persona titular 
de la Subdirección de Recursos Materiales. 

Siete vocales: Las personas titulares de: 

 Coordinación de Planeación; 

 Tesorería y, 

 Las Coordinaciones de los cinco 

planteles de la Universidad en 

representación de los Consejos de 

Plantel. 

 

El numeral contenía varios errores u 
omisiones que causan confusión, por lo 
que se considera que con la redacción 
propuesta se corrige y se mejora la 
integración del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de la UACM con la incorporación de los 
Consejos de Plantel como órganos 
colegiados de gobierno, para procurar una 
representación más adecuada a las 
características orgánicas de la UACM. 
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Telecomunicaciones, de la 

Tesorería y de la Coordinación de 

comunicación. 

Dos asesores(as): La persona 

titular de la Oficina del Abogado 

General; la persona titular de la 

Contraloría General, o en su caso, 

a quienes éstos designen en su 

representación. 

Invitados(as): El Personal cuya 

intervención considere necesaria 

el presidente del Comité para 

aclarar aspectos técnicos o 

administrativos relacionados con 

los asuntos sometidos a la 

consideración del Comité, y las 

que determine el órgano de 

gobierno competente. 

 

Cuatro asesores(as): La persona titular de 

la Oficina del Abogado General; la persona 

titular de la Contraloría General, o en su 

caso, a quienes éstos designen en su 

representación. Las personas secretarias 

técnicas de las Comisiones de Hacienda y 

de Planeación Institucional, Desarrollo y 

Gestión Universitaria del Consejo 

Universitario. 

 

Invitados(as): El Personal cuya 

intervención considere necesaria el 

presidente del Comité para aclarar aspectos 

técnicos o administrativos relacionados con 

los asuntos sometidos a la consideración del 

Comité, y las que determine el órgano de 

gobierno competente. 

 

Cuando se trate de bienes y servicios 

vinculados a: A) Difusión y extensión 

universitaria; B) Informática y 

Telecomunicaciones; C) Obras y 

Conservación; D) Comunicación; E) 

Instancias académicas; y F) cualquier otro 

ámbito, tienen que asistir las personas 

titulares de las instancias competentes en 

calidad de invitados. 

 

Cuando se trate de bienes y servicios 

vinculados al ámbito académico tendrá que 

asistir la persona titular de la Coordinación 

de Colegio correspondiente. 

Artículo 22 antes 
numeral 22 

1. El comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de 

Servicios de la Universidad tendrá 

las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y aprobar su manual 

de integración y 

funcionamiento, así como 

autorizar el manual de 

integración y 

funcionamiento de los 

Subcomités Técnicos de 

Especialidad; en el cual se 

deberán considerar cuando 

menos las siguientes bases: 

a) Será presidido por el Rector o 
por la persona que designe en 
su representación; 

b) La oficina del abogado deberá 
asistir a las sesiones del 
Comité, como asesor, con voz, 
pero sin voto, debiendo 
pronunciarse de manera 
razonada en los asuntos que 
conozca el Comité; 

c) El Comité deberá dictaminar 
en la misma sesión los asuntos 
que se presenten a su 
consideración; sólo de manera 

1. El Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios 

de la Universidad tendrá las atribuciones 

siguientes: 

I. Elaborar y aprobar su manual de 

integración y funcionamiento, así como 

autorizar el manual de integración y 

funcionamiento de los Subcomités 

Técnicos de Especialidad; en el cual se 

deberán considerar cuando menos las 

siguientes bases: 

a) Será presidido por el Rector o por la 
persona que designe en su 
representación; 

b) La Secretaría técnica del Comité 
(titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales), podrá 
participar con voz, pero sin voto. 

c) La Contraloría General y la Oficina 
del Abogado General, así como las 
personas secretarias técnicas de las 
comisiones de Hacienda y de 
Planeación Institucional, Desarrollo 
y Gestión Universitaria del Consejo 
Universitario deberán asistir a las 
sesiones del Comité, como asesores, con 
voz, pero sin voto, debiendo 
pronunciarse de manera razonada en 

El numeral contiene errores de secuencia 
en las fracciones, además se mejora la 
redacción de algunos párrafos, con el texto 
propuesto se corrige la numeración de las 
fracciones y se da una claridad en la 
obligatoriedad de algunos puntos. 
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excepcional podrán dictaminar 
los asuntos en una o diversas 
sesiones. Es necesario que los 
vocales asistentes a las sesiones 
del comité deberán ser los 
titulares de las coordinaciones 
correspondientes y en casos 
excepcionales podrán nombrar 
un representante. 

II. Aprobar su programa de 

trabajo y evaluarlo 

trimestralmente; 

III. Los lineamientos generales 

que deberá impulsar la 

Coordinación de Servicios 

Administrativos en materia 

de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación 

de Servicios; 

IV. Proponer las políticas 

internas, bases y 

lineamientos en materia de 

adquisiciones, 

arrendamientos y prestación 

de servicios a la Coordinación 

de Planeación de la 

Universidad; 

V. Analizar y resolver sobre los 

supuestos no previstos en las 

políticas internas, bases y 

lineamientos a que se refiere 

la fracción anterior; 

VI. Establecer las políticas para la 

verificación de precios, 

especificación de insumos, 

menor impacto ambiental, 

pruebas de calidad y otros 

requerimientos que formulen 

las áreas de la Universidad; 

VII. Revisar los programas y 

presupuesto anual de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación 

de Servicios de las áreas de la 

Universidad, así como sus 

modificaciones y formular las 

observaciones y 

recomendaciones 

convenientes; 

VIII. Dictaminar, previamente a su 

contratación, sobre la 

procedencia de no celebrar 

licitaciones públicas por 

encontrarse en alguno de los 

supuestos de excepción 

previstos en estas Normas; 

IX. Analizar cuando sea 

necesario el informe que 

rindan los Subcomités 

respecto de los casos 

dictaminados conforme a la 

fracción IX de este numeral, 

los asuntos que conozca el Comité; 

d) El Comité deberá dictaminar en la 
misma sesión los asuntos que se 

presenten a su consideración; sólo de 

manera excepcional podrán dictaminar 
los asuntos en una o diversas sesiones. 
Los vocales asistentes a las sesiones del 
comité deben ser los titulares de las 
coordinaciones y los secretarios 
técnicos de las comisiones 
permanentes del Consejo Universitario 
correspondientes, y sólo en casos 
excepcionales podrán nombrar un 
representante. 

e) Se hará un registro oficial de 
asistencias de sus integrantes e 
invitados. Cualquier inasistencia 
deberá estar debidamente 
fundamentada y motivada. 

f) El voto de sus integrantes genera 
responsabilidades, y los actos, 
omisiones e inconsistencias de los 
mismos están sujetas a 
Responsabilidades Universitarias y 
Responsabilidades Administrativas. 

II. Aprobar su programa anual de trabajo y 

obligatoriamente evaluarlo 

trimestralmente; 

III. Aprobar los lineamientos generales que 

deberá impulsar la Coordinación de 

Servicios Administrativos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios; 

IV. Proponer las políticas internas, bases y 

lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios a la 

Coordinación de Planeación de la 

Universidad; 

V. Analizar y resolver sobre los supuestos 

no previstos en las políticas internas, 

bases y lineamientos a que se refiere la 

fracción anterior; 

VI. Establecer las políticas para la 

verificación de precios, especificación de 

insumos, menor impacto ambiental, 

pruebas de calidad y otros 

requerimientos que formulen las áreas 

de la Universidad; 

VII. Revisar los programas y presupuestos 

anuales de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de 

Servicios de las áreas de la 

Universidad, así como sus 

modificaciones y formular las 

observaciones y recomendaciones 

convenientes; 

VIII. Dictaminar, previamente a su 

contratación, sobre la procedencia de 

no celebrar licitaciones públicas por 

encontrarse en alguno de los 

supuestos de excepción previstos en 

el artículo 50 de estas Normas, 
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así como los resultados y 

economías de las 

adquisiciones, 

arrendamientos y prestación 

de servicios, y en su caso, 

disponer las medidas 

necesarias para su 

cumplimiento; 

X. Analizar anualmente el 

informe de actuaciones de los 

Subcomités Técnicos de 

Especialidad respecto de los 

resultados generales de las 

contrataciones que se 

realicen en las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación 

de servicios en la 

Universidad, y, en su caso, 

disponer las medidas 

necesarias para verificar que 

el programa y presupuesto de 

adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, 

se ejecute en tiempo y forma, 

así como proponer medidas 

tendientes a mejorar o 

corregir sus procesos de 

contratación y ejecución. 

 

Asimismo, deberá verificar 

que la persona física o moral 

que funja como proveedor, 

tenga capacidad material, 

técnica y humana para 

entregar un bien o prestar un 

servicio por sí misma, con el 

fin de que se garantice el 

cumplimiento del contrato y 

no requiera celebrar uno 

distinto con terceros; o bien, 

de requerirlo, éste no exceda 

del cuarenta y nueve por 

ciento del importe total del 

contrato celebrado con la 

Universidad. Si el contrato se 

integra por varias partidas, el 

porcentaje se aplicará para 

cada una de ellas. 

 

I. Aprobar los montos que 

deberán observarse por cada 

uno de los procedimientos 

aplicables en las adquisiciones 

de bienes muebles, 

arrendamientos y prestación de 

servicios; 

II. Fijar los porcentajes de 

sanción que se aplicarán por 

concepto de penas 

convencionales; 

III. Resolver aquellos casos en 

salvo en los casos de las fracciones 

I y V del propio precepto y del 

artículo 53, de los que solamente se 

deberá informar al Comité en 

cuanto le sea posible; 

IX. Analizar cuando sea necesario el 

informe que rindan los Subcomités 

respecto de los casos dictaminados 

conforme a la fracción VIII de este 

artículo, así como los resultados y 

economías de las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de 

servicios, y en su caso, disponer las 

medidas necesarias para su 

cumplimiento; 

X. Analizar anualmente el informe de 

actuación de los Subcomités 

Técnicos de Especialidad respecto de 

los resultados generales de las 

contrataciones que se realicen en las 

adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios en la 

Universidad, y, en su caso, disponer 

las medidas necesarias para verificar 

que el programa y presupuesto de 

adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, se ejecute en tiempo y 

forma, así como proponer medidas 

tendientes a mejorar o corregir sus 

procesos de contratación y ejecución. 

XI. Verificar que la persona física o 

moral que funja como proveedor, 

tenga capacidad material, técnica y 

humana para entregar un bien o 

prestar un servicio por sí misma, 

con el fin de que se garantice el 

cumplimiento del contrato y no 

requiera celebrar uno distinto con 

terceros; o bien, de requerirlo, éste 

no exceda del cuarenta y nueve por 

ciento del importe total del 

contrato celebrado con la 

Universidad. Si el contrato se 

integra por varias partidas, el 

porcentaje se aplicará para cada 

una de ellas. 

XII. Aprobar los montos de actuación 

que deberán observarse por cada 

uno de los procedimientos 

aplicables en las adquisiciones de 

bienes muebles, arrendamientos y 

prestación de servicios; 

XIII. Fijar los porcentajes de sanción 

que se aplicarán por concepto de 

penas convencionales; 

XIV. Resolver aquellos casos en que no 

exista disposición expresa y que, 

por la naturaleza del asunto, se 

requiera emitir una resolución; 

XV. Emprender todas las acciones 

tendientes a impulsar la mejora de 
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que no exista disposición 

expresa y que, por la 

naturaleza del asunto, se 

requiera emitir una 

resolución; 

IV. Emprender todas las acciones 

tendientes a impulsar la 

mejora de los procedimientos 

aplicables en la materia; 

V. Aplicar, difundir, vigilar y 

coadyuvar al debido 

cumplimiento de estas 

Normas y demás 

disposiciones aplicables; 

VI. Dar seguimiento al 

cumplimiento de sus 

acuerdos; y 

VII. Las demás disposiciones que le 

confieran estas Normas u 

otras disposiciones aplicables 

a la materia. 

 

los procedimientos aplicables en la 

materia; 

XVI. Aplicar, difundir, vigilar y 

coadyuvar al debido cumplimiento 

de estas Normas y demás 

disposiciones aplicables; 

XVII. Dar seguimiento al cumplimiento 

de sus acuerdos; y 

XVIII. Las demás disposiciones que le 

confieran estas Normas u otras 

disposiciones aplicables a la 

materia. 

Artículo 24 antes 
numeral 24 

La Contraloría General participará 
como asesora en los Subcomités 
Técnicos de Especialidad, fundando y 
motivando, siempre, el sentido de sus 
opiniones. 

La Contraloría General y la Oficina del 
Abogado General participarán como 
asesores en los Subcomités Técnicos de 
Especialidad, fundando y motivando, siempre, 
el sentido de sus opiniones. 

Se agrega la Oficina del Abogado General, 
ya que también participa en calidad de 
asesor. 

Artículo 26 antes 
numeral 26 

Las áreas de la Universidad podrán 
realizar solicitudes, para adquirir o 
arrendar bienes, debiendo señalar la 
no existencia de los mismos con 
similares características o, en su caso, 
el nivel de inventario de estos que 
haga necesario adquirir o arrendar 
dichos bienes; en caso de que el 
requerimiento esté destinado a un 
proyecto o consumo específico, se 
deberá establecer el programa al cual 
se destinará y el plazo máximo para 
proceder a su utilización. 
 
Ante la inexistencia de alguna de las 
excepciones señaladas en el numeral 
47 48 de las presentes Normas, No 
habrá procedimientos distintos de los 
previstos en el numeral 25 de éstas. La 
inobservancia de lo anterior será 
causa de responsabilidad para el 
personal involucrado, con 
independencia de las acciones civiles o 
penales que la Universidad pueda 
ejercer. 

 
 
 
 
 
 
(…) 
 
Ante la inexistencia de alguna de las 
excepciones señaladas en el artículo 48 de 
las presentes Normas, no habrá 
procedimientos distintos de los previstos 
en el artículo 27 de éstas. La inobservancia 
de lo anterior será causa de 
responsabilidad para el personal 
involucrado, con independencia de las 
acciones civiles o penales que la 
Universidad pueda ejercer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
El texto propuesto corrige un error donde 
se refiere al numeral 47, siendo que ese 
numeral no corresponde a las excepciones 
a la Licitación Pública, así mismo, se 
corrige el error al referirse al numeral 25, 
siendo que el numeral correcto que prevé 
los procedimientos reconocidos por las 
Normas es el 27. 

 
Artículo 27 antes 

numeral 27 

La Universidad podrá contratar 
adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios mediante los 
tres procedimientos que a 
continuación se señalan: 
 

I. Licitación pública; 

II. Invitación restringida cuando 
menos tres proveedores; o 

III. Adjudicación directa 
 

(…) 
 
 
 
 
 

II. Invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores; o 

(…) 
 

Se corrige el texto de la fracción II. 

Artículo 28 antes 
numeral 28 

La Universidad podrá convocar, 
adjudicar o efectuar adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de 
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servicios, de conformidad con los 
recursos disponibles dentro de su 
presupuesto autorizado. 
 
En los procedimientos de contratación 
deberán establecerse los mismos 
requisitos y condiciones para todos los 
participantes, debiendo la 
Universidad proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la 
información relacionada con dichos 
procedimientos, a fin de evitar 
favorecer a algún participante. 
 
Las condiciones contenidas en la 
convocatoria a la licitación e 
invitación a cuando menos tres 
proveedores y en las proposiciones, 
presentadas por los licitantes no 
podrán ser negociadas. La licitación 
pública inicia con la publicación de la 
convocatoria y, en el caso de 
invitación a cuando menos tres 
personas, con la entrega de la primera 
invitación; ambos procedimientos 
concluyen con la emisión del fallo o, 
en su caso, con la cancelación del 
procedimiento respectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
Las condiciones contenidas en la 
convocatoria y en las bases de licitación e 
invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores no podrán ser negociadas. La 
licitación pública inicia con la publicación de la 
convocatoria y, en el caso de invitación a 
cuando menos tres proveedores, con la 
entrega de la primera invitación; ambos 
procedimientos concluyen con la emisión del 
fallo o, en su caso, con la cancelación del 
procedimiento respectivo. 

 
 
 
 
 
Se corrige el texto del numeral 28 ya que 
las condiciones generales vienen 
contenidas en la convocatoria, pero las 
condiciones específicas vienen contenidas 
en las bases de licitación e invitación a 
cuando menos tres proveedores, así 
mismo, se suprime el texto “y en las 
proposiciones, presentadas por los 
licitantes”, ya que se considera que puede 
causar confusión o incluso hasta una 
controversia, considerando que las 
condiciones contenidas en las 
convocatorias y bases, son las únicas a las 
que se deberán apegar mínimamente los 
licitantes. 

Artículo 30 antes 
numeral 30 

Las licitaciones públicas podrán ser: 
 

I. Nacionales: cuando 

únicamente puedan 

participar proveedores 

nacionales y los bienes por 

adquirir sean producidos en 

el país y cuenten por lo 

menos con un cincuenta por 

ciento de los costos menos la 

promoción de ventas, 

comercialización, regalías y 

embarque, así como los 

costos financieros. 

II. Internacionales: cuando 

participen tanto proveedores 

nacionales como extranjeros 

y los bienes por adquirir sean 

de origen nacional o 

extranjero. 

 
La licitación pública conforme a los 
medios que se utilicen podrá ser, 
presencial, en la cual los licitantes 
exclusivamente podrán presentar sus 
proposiciones en forma documental y 
por escrito, en sobre cerrado, durante 
el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, o bien, si así se prevé en 
la convocatoria a la licitación, 
mediante el uso del servicio postal o 
de mensajería. 
 
La o las juntas de aclaraciones, el acto 
de presentación y apertura de 
proposiciones y el acto de fallo, se 
realizarán de manera presencial, a los 
cuales podrán asistir los licitantes, sin 
perjuicio de que el fallo pueda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
La licitación pública conforme a los medios 
que se utilicen podrá ser, presencial, en la 
cual los licitantes exclusivamente podrán 
presentar sus proposiciones en forma 
documental y por escrito, en sobre cerrado, 
durante el acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
La o las juntas de aclaraciones, el acto de 
presentación y apertura de proposiciones y el 
acto de fallo, se realizarán de manera 
presencial, a los cuales podrán asistir los 
licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda 
notificarse por escrito. Existirá excepción a esta 
regla si existe caso fortuito o fuerza mayor, para 
lo cual se podrán autorizar las reuniones 
virtuales a través de medios electrónicos. 
(…) 

Se suprime el texto “o bien, si así se prevé 
en la convocatoria a la licitación, mediante 
el uso del servicio postal o de mensajería.”, 
ya que se considera que cualquiera de las 2 
opciones mencionadas, estarían sujetas a 
condiciones de un tercero que preste el 
servicio referido y que pudiera entregar a 
destiempo o simplemente no entregar y el 
licitante en una descalificación podría 
manifestar en una inconformidad causas 
que a su juicio no le sean imputables. 
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notificarse por escrito. Existirá 
excepción a esta regla si existe caso 
fortuito o fuerza mayor, para lo cual se 
podrán autorizar la reuniones 
virtuales a través de medios 
electrónicos. 
(…) 
 

Artículo 32 
antes numeral 32 

Las bases para las licitaciones públicas 
serán elaboradas y emitidas por la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos, previa 
determinación del Subcomité Revisor 
de Bases, contendrán los mismos 
requisitos y condiciones para todos los 
participantes, los cuales deberán, sin 
excepción alguna cumplirse en 
igualdad de circunstancias y se 
pondrán a disposición de los 
interesados para consulta y venta por 
un plazo mínimo de tres días a partir 
de la fecha de publicación de la 
convocatoria y contendrán como 
mínimo lo siguiente: 
 
(…) 

VIII. Que las condiciones de entrega 
de los bienes adquiridos, serán 
DELIVERED AT PLACE 
UPLOADED (ENTREGADO 
EN EL LUGAR DE DESCARGA) 
a fin de que los mismos sean 
entregados en el almacén o 
cualquier otro inmueble que 
previamente fije la 
Universidad; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 

VIII. Que las condiciones de entrega de los 
bienes adquiridos, serán LAB 
(ENTREGADO EN EL LUGAR DE 
DESCARGA) a fin de que los mismos sean 
entregados en el almacén o cualquier otro 
inmueble que previamente fije la 
Universidad; 

Se corrige el texto cambiando las palabras 
en ingles por LAB que significa (Libre a 
Bordo), considerando que el proveedor es 
responsable de los bienes hasta que sean 
entregados en el área de descarga del 
Almacén de la UACM. 
 
 

Artículo 35 antes 
numeral 35 

La Coordinación de Servicios 
Administrativos podrá́ suspender 
definitivamente el procedimiento de 
una licitación pública o invitación 
restringida a cuando menos tres 
proveedores y no celebrar contratos 
previa opinión de la Contraloría, 
cuando para esto concurran razones 
de interés público o general, por caso 
fortuito o causa de fuerza mayor 
debidamente justificadas, o existan 
circunstancias que provoquen la 
extinción de la necesidad de la 
contratación, o la necesidad de 
modificar las características o 
especificaciones de los bienes, 
arrendamientos o servicios, para 
obtener mejores condiciones o para 
cumplir eficientemente con la 
prestación de los servicios públicos 
encomendados. 

 

 

 

 

 

En todos los casos, la Coordinación de 
Servicios Administrativos deberá́ 
fundar y motivar la toma de decisión. 

 

La Coordinación de Servicios Administrativos, 
con previa autorización escrita de la persona 
titular de la Rectoría, podrá́ suspender 
definitivamente el procedimiento de una 
licitación pública o invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores y no celebrar 
contratos previa opinión de la Contraloría 
General, cuando para esto concurran razones 
de interés público o general, por caso fortuito o 
causa de fuerza mayor debidamente 
justificadas, o existan circunstancias que 
provoquen la extinción de la necesidad de la 
contratación, o la necesidad de modificar las 
características o especificaciones de los bienes, 
arrendamientos o servicios, para obtener 
mejores condiciones o para cumplir 
eficientemente con la prestación de los 
servicios públicos encomendados. 
 
En todos los casos, la Coordinación de Servicios 
Administrativos deberá́ fundar y motivar la 
toma de decisión. 
 
De declararse la suspensión definitiva del 
procedimiento la Coordinación de Servicios 
Administrativos analizará la procedencia, de 
rembolsar a los participantes que así ́ lo 
soliciten los gastos no recuperables que hayan 
realizado siempre que se acrediten documental 
e idóneamente y se relacionen directamente 
con el procedimiento correspondiente, 
debiendo fundar y motivar casuísticamente la 
procedencia o improcedencia del pago. 
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De declararse la suspensión definitiva 
del procedimiento la Coordinación de 
Servicios Administrativos analizará la 
procedencia de rembolsar a los 
participantes que así́ lo soliciten los 
gastos no recuperables que hayan 
realizado siempre que se acrediten 
documental e idóneamente y se 
relacionen directamente con el 
procedimiento correspondiente, 
debiendo fundar y motivar 
casuísticamente la procedencia o 
improcedencia del pago. 
 

Artículo 37 antes 
numeral 37 

La Universidad podrá modificar los 
aspectos establecidos en la 
convocatoria y en las bases de la 
Licitación pública siempre que no 
implique la sustitución, variación o 
disminución de los bienes o servicios 
requeridos originalmente, con 
excepción de los casos a los que se 
refiere el numeral 51 de estas Normas. 

La Universidad podrá modificar los aspectos 
establecidos en la convocatoria y en las bases de 
la Licitación pública siempre que no implique 
la sustitución, variación o disminución de los 
bienes o servicios requeridos originalmente, 
con excepción de los casos a los que se refiere 
el artículo 44 de estas Normas. 

Se corrige el texto del numeral 37 ya que 
refiere que se pueden modificar aspectos 
de la convocatoria y las bases que no 
impliquen sustitución, variación o 
disminución de los bienes o servicios que 
se estén licitando y marcan una 
excepcionalidad de acuerdo al numeral 51, 
pero éste numeral se refiere a las 
adquisiciones por Invitación o 
Adjudicación directa por monto de 
actuación, por lo que el numeral correcto 
al que debe referirse es al 44. 
 

Artículo 39 antes 
numeral 39 

La Universidad se abstendrá de recibir 
propuestas o celebrar contratos en 
materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de 
servicios, con las personas físicas o 
morales que estén en cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
(…) 
 
 

II. Las que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión 

en la Universidad o lo 

hayan desempeñado hasta 

un año antes de la 

publicación de la 

convocatoria, o fecha de 

celebración del contrato 

(adjudicaciones directas), 

o bien, las sociedades de las 

que dichas personas 

formen parte, sin la 

autorización previa y por 

escrito de la Contraloría; 

 

XIV. Cuando se compruebe por 

la Universidad, durante o 

después del procedimiento 

de licitación o invitación 

restringida, o de la 

celebración, o dentro de la 

vigencia de los contratos, 

que algún proveedor 

acordó con otro u otros 

elevar los precios de los 

bienes o servicios; y 

 

XV. Aquellas que no 

La Universidad se abstendrá de recibir 

propuestas o celebrar contratos en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios, con las personas 

físicas o morales que estén en cualquiera de 

las circunstancias siguientes: 

(…) 

 

II. Las que desempeñen un empleo, 

cargo o comisión en la Universidad 

o lo hayan desempeñado hasta un 

año antes de la publicación de la 

convocatoria, o fecha de celebración 

del contrato por adjudicación 

directa, o bien, las sociedades de las 

que dichas personas formen parte, 

sin la autorización previa y por 

escrito de la Contraloría; 

 

XIV. Cuando se compruebe por la 

Universidad, durante o después 

del procedimiento de licitación 

o invitación restringida, o 

dentro de la vigencia de los 

contratos, que algún proveedor 

acordó con otro u otros elevar 

los precios de los bienes o 

servicios; y 

 

XV. Aquellas que no proporcionen 

documentación que acredite que 

cuentan con la capacidad técnica, 

material y humana para entregar un 

bien o prestar un servicio por sí 

misma y de la que se pueda advertir 

que no existe la necesidad de 

celebrar contrato con terceros que 

 
 
 
Se sugiere se modifique le texto de la 
fracción II, ya que al poner entre paréntesis 
(adjudicaciones directas) puede crear 
confusión creyendo que dicho precepto 
solo es para el tipo de procedimiento de 
AD, cuando en realidad a lo que se refiere 
es al tiempo de hasta un año ya sea de la 
publicación de la convocatoria o un año a 
la firma de un contrato en los casos de AD, 
ya que en éstos no hay publicación de 
convocatoria. 
 
 
 
 
Se suprime “o de la celebración”, corrección 
que se realizó en la vigésima quinta sesión 
extraordinaria del Consejo Universitario, 
Séptima Legislatura, de fecha 7 de 
noviembre del 2024. 
 
 
 
 
 
 
Se suprime “párrafo segundo”, 
considerando que en la actual propuesta 
de modificación a las Normas en el 
numeral 22 ya existiría la fracción XI, dicha 
fracción no contiene ningún párrafo 
segundo. 
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proporcionen 

documentación que 

acredite que cuentan con 

la capacidad técnica, 

material y humana para 

entregar un bien o prestar 

un servicio por sí misma y 

de la que se pueda advertir 

que no existe la necesidad 

de celebrar contrato con 

terceros que pudiera 

exceder del cuarenta y 

nueve por ciento del 

monto total del contrato, 

para la realización de los 

servicios contratados por 

la Universidad, tal y como 

lo refiere el numeral 22, 

fracción XI, párrafo 

segundo de esta norma. 

pudiera exceder del cuarenta y 

nueve por ciento del monto total 

del contrato, para la realización de 

los servicios contratados por la 

Universidad, tal y como lo refiere el 

artículo 22, fracción XI de esta 

norma. 

Artículo 43 antes 
numeral 43 

parrafo décimo párrafo 
décimo cuarto párrafo 

veintitres  

 

(…) 
La Documentación de carácter 
devolutivo como las garantías de la 
formalidad de las propuestas, las 
pruebas de laboratorio o las muestras 
exhibidas en el acto de presentación y 
apertura de la propuesta, serán 
devueltas por la Coordinación de 
Servicios Administrativos 
transcurridos quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se 
dé a conocer el fallo de la licitación, 
previa solicitud por escrito, salvo en el 
supuesto que se indica en el numeral 
70, fracción I de estas Normas, relativo 
a las garantías de la formalidad de la 
propuesta presentada por los 
proveedores adjudicados. 
 
(…) 
 
Para los efectos de emitir dicho 
dictamen, la Coordinación de 
Servicios Administrativos procederá a 
efectuar la revisión cualitativa de la 
documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica y económica de 
cada uno de los licitantes, así 
como los resultados de pruebas de 
laboratorio, las realizadas por la 
propia Coordinación de Servicios 
Administrativos o visitas, según sea el 
caso, y elaborará el dictamen técnico 
que servirá como fundamento para el 
fallo, en él se hará constar el análisis de 
las propuestas admitidas, que serán 
aquellas que cubrieron todos los 
requisitos solicitados en las bases, y se 
hará mención también de aquellas que 
fueron desechadas. 
 
(…) 
 
 
 
 
 

(…) 
La documentación de carácter devolutivo 
como las garantías de la formalidad de las 
propuestas, las pruebas de laboratorio o las 
muestras exhibidas en el acto de presentación 
y apertura de la propuesta, serán devueltas por 
la Coordinación de Servicios Administrativos 
transcurridos quince días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
de la licitación, previa solicitud por escrito, 
salvo en el supuesto que se indica en el artículo 
72, fracción I de estas Normas, relativo a las 
garantías de la formalidad de la propuesta 
presentada por los proveedores adjudicados. 
(…) 
 
Para los efectos de emitir dicho dictamen, la 
Coordinación de Servicios Administrativos 
procederá a efectuar la revisión cualitativa de la 
documentación legal y administrativa y 
propuesta económica de cada uno de los 
licitantes, así como los resultados de 
pruebas o visitas realizadas por la propia 
Coordinación de Servicios 
Administrativos, según sea el caso; el área 
requirente y/o área técnica procederá a 
efectuar la revisión cualitativa de la 
propuesta técnica de cada uno de los 
licitantes, así como los resultados de 
pruebas de laboratorio, o de las 
realizadas por la propia área requirente 
y/o área técnica, y elaborará el dictamen 
técnico que servirá como base y fundamento 
para el fallo que en su caso se emita, en dicho 
dictamen se hará constar el análisis de las 
propuestas admitidas, que serán aquellas que 
cubrieron todos los requisitos solicitados en las 
bases y se hará mención también de aquellas 
que fueron desechadas. 
 
Los actos de presentación y apertura de 
propuestas y de fallo serán presididos por la 
persona titular de la Coordinación de Servicios 
Administrativos, en caso de ausencia de esta, 
debidamente fundada y motivada, podrá 
presidir alguno de esos dos actos, la persona 

 
El numeral 70 no tiene fracciones ni se 
refiere a ningún apartado de garantías. El 
numeral correcto es el numeral 72 fracción 
I, corrección que se realizó en la vigésima 
quinta sesión extraordinaria del Consejo 
Universitario, Séptima Legislatura, de 
fecha 7 de noviembre del 2024. 
 
 
 
Se sugiere cambiar el 15º párrafo, 
considerando que la evaluación de toda la 
documentación que presenten los 
licitantes, se efectúa en 2 etapas, la primera 
cuantitativa y la segunda cualitativa, de 
ésta última se divide en dos evaluaciones 
separadas, una efectuada por la CSA (legal, 
administrativa y económica) y la otra es 
efectuada por el área técnica y/o 
requirente (técnica), quienes se 
encargarán de evaluar técnicamente todos 
los elementos y requisitos establecidos en 
las bases y junta de aclaraciones, la CSA no 
tendría porque participar en la evaluación 
técnica, en virtud de no ser experta en la 
materia de que se trate, así mismo para que 
exista alguna preferencia hacia algún 
licitante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se considera necesario que quede 
establecido que la responsabilidad de los 
procedimientos licitatorios es 
principalmente del/la titular de la 
Coordinación de Servicios Administrativos 
y como corresponsable el/la titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales. 



 

Octava Sesión Extraordinaria 2025 / Primera parte 

1 de octubre de 2025 

Sede Administrativa Garciadiego 
Página 19 de 84 

 
 
 
Los actos de presentación y apertura 
de propuestas y de fallo serán 
presididos por la persona titular de la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos, quien será la única 
autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las 
que se hubieren presentado, así como 
para definir cualquier asunto que se 
presente durante el desarrollo del 
procedimiento en términos de las 
presentes Normas. 

titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales. 
 
La Coordinación de Servicios 
Administrativos será la única responsable 
en los actos, y solamente en su ausencia, la 
Sudirección de Recursos Materiales podrá 
realizar actos como autoridad competente 
para aceptar o desechar cualquier 
proposición de las que se hubieren 
presentado, así como para definir 
cualquier asunto que se presente durante 
el desarrollo del procedimiento en 
términos de las presentes Normas. 
 
Las ausencias de la persona titular de la 
Coordinación de Servicios Administrativos 
sólo serán por causa de fuerza mayor. Para 
la definición de las causas de fuerza mayor 
se utilizará el Código Civil de la Ciudad de 
México vigente por aplicación supletoria. 
 
(…) 

Artículo 44 antes 
numeral 44 

En cualquier etapa del procedimiento, 
antes de la emisión del fallo, la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos podrá modificar hasta 
un veinticinco por ciento la cantidad 
de bienes, monto o plazo del 
arrendamiento o la prestación del 
servicio a contratar, siempre y cuando, 
existan razones debidamente 
fundadas o causas de interés público, 
caso fortuito o fuerza mayor, mismas 
que deberán ser acreditadas 
fehacientemente ante el Comité y el 
Consejo Universitario. 

En cualquier etapa del procedimiento, antes de 
la emisión del fallo, la Coordinación de 
Servicios Administrativos podrá modificar 
hasta un veinticinco por ciento la cantidad de 
bienes, monto o plazo del arrendamiento o la 
prestación del servicio a contratar, siempre y 
cuando, existan razones debidamente 
fundadas o causas de interés público, caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Se suprime el texto “mismas que deberán 
ser acreditadas fehacientemente ante el 
Comité y el Consejo Universitario.”, ya que 
una modificación a la alta o baja a la 
cantidad de bienes, monto o plazo del 
arrendamiento o la prestación de los 
servicios, la administración como 
responsable de estos procedimientos 
motivará y fundamentará dentro del acta 
correspondiente al acto de que se trate, es 
importante mencionar que todos los actos 
de los procedimientos de licitación o 
invitación restringida se realizan en 
presencia de la Contraloría General y de la 
Oficina del Abogado General, quienes 
tienen atribuciones claras para intervenir 
en estos procedimientos si es que algo no 
se lleva a cabo conforme a las Normas. 

Artículo 48 antes 
numeral 48 

En los supuestos, y con sujeción a las 
formalidades que prevén los 
numerales 50 y 51 de estas Normas, la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos, bajo su 
responsabilidad podrá́ optar por no 
llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública y celebrar contratos 
de adquisiciones, arrendamiento y 
prestación de servicios, a través del 
procedimiento de invitación 
restringida a cuando menos tres 
proveedores o de adjudicación directa. 

La facultad preferente que la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos ejerza deberá 
fundarse y motivarse, según las 
circunstancias que concurran en cada 
caso, en los principios de legalidad, 
transparencia, eficiencia, disciplina, 
objetividad, profesionalismo, lealtad, 
imparcialidad, integridad, eficacia, 
economía, imparcialidad, honradez y 
utilización óptima de los recursos que 
aseguren para la Universidad las 
mejores condiciones de oferta, 
oportunidad, precio, calidad, 
financiamiento y demás 

En los supuestos, y con sujeción a las 
formalidades que prevén los artículos 50 y 51 
de estas Normas, la Coordinación de Servicios 
Administrativos podrá́ optar, con la debida 
motivación y fundamentación, por no llevar a 
cabo el procedimiento de licitación pública y 
celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamiento y prestación de servicios, a 
través del procedimiento de invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o 
de adjudicación directa. 
La facultad preferente que la Coordinación de 
Servicios Administrativos ejerza deberá 
fundarse y motivarse, según las circunstancias 
que concurran en cada caso, en los principios 
de legalidad, transparencia, eficiencia, 
disciplina, objetividad, profesionalismo, 
lealtad, imparcialidad, integridad, eficacia, 
economía, honradez y utilización óptima de los 
recursos que aseguren para la Universidad las 
mejores condiciones de oferta, oportunidad, 
precio, calidad, financiamiento y demás 
circunstancias pertinentes, convenientes y 
eficaces, con base en lo que prevé el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
El cumplimiento del o los criterios en los que 
se funda; así como la justificación de las 

Estaba duplicada la palabra 
“imparcialidad”, la corrección que se 
realizó en la Vigésima Quinta Sesión 
Extraordinaria del CU de fecha 7 de 
noviembre del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se considera que en los casos de excepción 
a la licitación se justifica legal y 
administrativamente por la Coordinación 
de Servicios Administrativos y, 
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circunstancias pertinentes, 
convenientes y eficaces, con base en lo 
que prevé el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
El cumplimiento del o los criterios en 
los que se funda; así como la 
justificación de las razones en las que 
se sustente el ejercicio de la excepción 
a la licitación pública, deberá 
presentarse por escrito ante el Comité 
y éste tendrá que estar firmado por el 
titular de la Coordinación de Servicios 
Administrativos. 
 
 

razones en las que se sustente el ejercicio de la 
excepción a la licitación pública, deberá 
presentarse por escrito ante el Comité y éste 
tendrá que estar firmado por la persona 
titular de Rectoría y los titulares de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y 
del área requirente. 
 
 

técnicamente se justifica por las áreas 
solicitantes. 

Artículo 49 antes 
numeral 49 

La Coordinación de Servicios 
Administrativos, a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales de 
cada mes, enviarán un informe a la 
Rectoría, con copia a la Contraloría y a 
la Oficina del Abogado General en el 
que se referirán las operaciones 
autorizadas de conformidad con los 
numerales 51 y 52 de estas Normas, 
realizadas en el mes calendario 
inmediato anterior, acompañando 
copia de las actas de los casos que 
hayan sido dictaminados al amparo 
del numeral 50 por el Comité o 
Subcomité correspondiente. De dicho 
informe, la Coordinación de Servicios 
Administrativos, presentará también 
una copia al Consejo Universitario. 

La Coordinación de Servicios Administrativos 
presentará cada bimestre, ante el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, el informe en el que 
se referirán las operaciones autorizadas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de estas 
Normas. La Coordinación de Servicios 
Administrativos, presentará también una copia 
de dicho informe al Consejo Universitario. 

Se suprime el texto “a más tardar dentro de 
los primeros diez días naturales de cada 
mes, enviarán un informe a la Rectoría, con 
copia a la Contraloría y a la Oficina del 
Abogado General” y “realizadas en el mes 
calendario inmediato anterior, 
acompañando copia de las actas de los 
casos que hayan sido dictaminados al 
amparo del numeral 50 por el Comité o 
Subcomité correspondiente.”, se considera 
que existe un duplicidad de trabajos, ya 
que la Rectoría, La Contraloría y el 
Abogado General forman parte del Comité 
de Adquisiciones, por lo que al entregar el 
informe al Comité en automático se 
entrega a las áreas mencionadas, además 
se considera que con las cargas de trabajo 
que existen en las áreas administrativas es 
suficiente con un informe bimestral, tal 
cual estaba en las Normas anteriores, 
además se corrige el error al referir los 
numerales 51 y 52, ya que lo correcto debe 
ser a los numerales 50 y 51, que son los 
numerales en las que se fundamentan las 
adquisiciones por excepción y por montos 
de actuación. 

Artículo 50 antes 
numeral 50 

Cuando la licitación pública no sea 
idónea para asegurar a la Universidad 
las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a calidad, oportunidad, 
financiamiento, precio y demás 
circunstancias pertinentes, bajo su 
responsabilidad, la Coordinación de 
Servicios Administrativos podrá 
contratar adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de 
servicios a través de un procedimiento 
de invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores o por 
adjudicación directa siempre que: 
 
(…) 

III. Se demuestre que existen 
mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento u 
oportunidad, observando en todo 
momento lo señalado en el 
numeral 22, fracción XI, párrafo 
segundo de la presente Norma; 

 
(…) 

VII. Existan razones justificadas para 
la adquisición y arrendamiento o 

Cuando la licitación pública no sea idónea para 
asegurar a la Universidad las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a calidad, 
oportunidad, financiamiento, precio y demás 
circunstancias pertinentes, la Coordinación de 
Servicios Administrativos podrá contratar 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios a través de un procedimiento de 
invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores o por adjudicación directa 
siempre que: 
(…) 

III. Se demuestre que existen mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento u oportunidad; 

 
(…) 

VII. Existan razones justificadas para la 
adquisición y arrendamiento o 
prestación de servicios de una marca 
determinada, de acuerdo a las 
especificaciones y los elementos 
técnicos que entregue el área 
requirente, que demuestren y sustenten 
la excepcionalidad. 

(…) 

De la fracción III se suprime el texto 
“observando en todo momento lo señalado 
en el numeral 22, fracción XI, párrafo 
segundo de la presente Norma;”, ya que el 
numeral 22 referido habla de las 
atribuciones que tiene Comité de 
Adquisiciones, por lo tanto, no tiene nada 
que ver con los procesos de licitación, con 
el texto sugerido se corrigen los errores 
mencionados. 
 
De la fracción VII se suprime el texto 
“siempre y cuando se demuestre ante el 
Comité, con documentación idónea, que es 
necesario o urgente realizar la contratación 
con un proveedor en específico, según lo 
demuestren las especificaciones requeridas 
por el área requirente.”, ya que se considera 
que una adquisición por “Marca” debe de 
sustentarse como una excepcionalidad 
cuando existan las razones justificadas por 
parte del área requirente, dichas razones se 
deben de soportar con especificaciones 
técnicas y con documentación y elementos 
técnicos la “Marca” que se pretende 
adquirir y puede ser uno o varios 
proveedores que en específico 
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prestación de servicios de una 
marca determinada, siempre y 
cuando se demuestre ante el 
Comité, con documentación 
idónea, que es necesario o 
urgente realizar la contratación 
con un proveedor en específico, 
según lo demuestren las 
especificaciones requeridas por el 
área requirente. 

 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en este 

numeral, deberá obtenerse 

previamente la autorización del 

Comité y de la Rectoría, para lo cual 

la Coordinación de Servicios 

Administrativos habrá de elaborar 

una justificación, en la que se funden 

y motiven las causas que acrediten 

fehaciente y documentalmente el 

ejercicio de la preferencia. 

 

En cualquier supuesto, la 

Coordinación de Servicios 

Administrativos invitará 

preferentemente a cuando menos tres 

proveedores, salvo que ello a su 

juicio no resulte conveniente, lo que 

deberá acreditar de manera 

fehaciente, en cuyo caso se procederá 

a adquirir, a través del procedimiento 

de adjudicación directa, a las 

personas cuyas actividades 

comerciales, previamente 

acreditadas, estén relacionadas con el 

objeto del contrato a celebrarse y 

cuenten con capacidad de respuesta 

inmediata, así como con los recursos 

técnicos, financieros, materiales, 

humanos y demás que les sean 

requeridos. 

 

Para los efectos de la última parte del 

párrafo anterior, la Universidad 

deberá optar por una sociedad 

cooperativa capaz de generar o bien 

proveer el servicio de que se trate. 

 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, 

deberá obtenerse previamente la autorización 

del Comité para lo cual la Coordinación de 

Servicios Administrativos habrá de elaborar 

una justificación, en la que se funden y 

motiven las causas que acrediten fehaciente y 

documentalmente el ejercicio de la 

preferencia. 

 

El monto máximo para una adjudicación 

directa que autorice el Comité por caso de 

excepción, será de quince millones de pesos. 

Si el bien o servicio a contratar rebasa esa 

cantidad, la Coordinación de Servicios 

Administrativos solicitará de manera 

justificada a la Comisión de Hacienda del 

Consejo Universitario, que esa Comisión 

emita, en su caso, un acuerdo favorable o no 

favorable respecto a la pertinencia de la 

adquisición que se trate. 

 

En cualquier supuesto, la Coordinación de 

Servicios Administrativos invitará 

preferentemente a cuando menos tres 

proveedores, salvo que ello a su juicio no 

resulte conveniente, lo que deberá acreditar de 

manera fehaciente, en cuyo caso se procederá 

a adquirir, a través del procedimiento de 

adjudicación directa, a las personas cuyas 

actividades comerciales, previamente 

acreditadas, estén relacionadas con el objeto 

del contrato a celebrarse y cuenten con 

capacidad de respuesta inmediata, así como 

con los recursos técnicos, financieros, 

materiales, humanos y demás que les sean 

requeridos. 

 
(…) 

comercializan la “Marca”, de otra manera 
no se cumple la excepcionalidad. 
 
Se elimina la autorización de la Rectoría, 
en el entendido de que la Rectoría forma 
parte del Comité de Adquisiciones. 
 
 
Se incluye y se adecúa el segundo párrafo 
de la norma 51, ya que se ubica en el 
numeral incorrecto, considerando que en 
el numeral 51 se fundamentan las 
adquisiciones que se realizan por monto de 
actuación, por lo que el segundo párrafo 
contraviene la finalidad de las 
adquisiciones por dichos montos. 

Artículo 51  
numeral 51 

(…) 
El monto máximo para una 
adjudicación directa será de quince 
millones de pesos. Si el bien o servicio 
a contratar rebasa esa cantidad, la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos notificará a la 
Comisión de Hacienda y a la 
Contraloría para que esa Comisión 
someta al Pleno del Consejo 
Universitario, dando vista de la 
documentación idónea, la 
autorización de la adjudicación 
directa. 
(…) 

Se elimina el párrafo del numeral 51 y se 
pasa al artículo 50 de la Normas. 

El párrafo debe de estar en el numeral 50 
de las Normas (casos de excepción por 
autorización del Comité), adecuando el 
texto para que quede claro que aprobación 
se necesita en caso de que se dé el 
supuesto. 
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Artículo 52 
numeral 52 

El procedimiento de invitación 
restringida a cuando menos tres 
proveedores a que se refieren los 
numerales 50 y 51 de estas Normas, se 
realizará atendiendo a lo previsto las 
presentes Normas, para tal efecto se 
deberá observar lo siguiente: 
 

I. Se difundirá la invitación en 

la página de Internet de la 

Universidad y en medios 

electrónicos y digitales 

institucionales considerados 

como oficiales; 

II. La apertura de los sobres se 

hará aun sin la presencia de 

los participantes, quienes 

deberán ser invitados para 

asistir a dicho acto, 

asimismo, se deberá contar 

con la asistencia de un 

representante de la 

Contraloría; 

III. Realizada la revisión 

cuantitativa de los requisitos 

legales y administrativos, 

técnicos y económicos por la 

Coordinación de Servicios 

Administrativos, se 

procederá al análisis 

cualitativo de las propuestas, 

para lo cual se deberá contar 

con un mínimo de tres 

propuestas que hubieren 

cumplido cuantitativamente 

con los requisitos solicitados; 

IV. En caso de que no se 

presenten el mínimo de 

proposiciones señalado en el 

párrafo anterior, se podrá 

optar por declarar desierta la 

invitación, o bien, continuar 

con el procedimiento y 

evaluar las proposiciones 

presentadas. En caso de que 

sólo se haya presentado una 

propuesta, la convocante 

podrá adjudicarle el contrato 

si considera que reúne las 

condiciones requeridas, o 

bien proceder a la 

adjudicación directa a otro 

proveedor, garantizando 

estrictamente para la 

Universidad las mejores 

condiciones en cuanto a 

calidad, precio, oportunidad, 

crecimiento económico, 

generación de empleo, 

eficiencia energética, uso 

responsable del agua, 

optimización y uso 

El procedimiento de invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores a que se 
refieren los artículos 50 y 51 de estas Normas, se 
realizará atendiendo a lo previsto en las 
presentes Normas, para tal efecto se deberá 
observar lo siguiente: 
 

I. Derogado. 

II. La apertura de los sobres se hará aun 

sin la presencia de los participantes, 

quienes deberán ser invitados para 

asistir a dicho acto, asimismo, se 

deberá contar con la asistencia de un 

representante de la Contraloría y de la 

Oficina del Abogado General; 

III. Realizada la revisión cuantitativa de 

los requisitos legales y 

administrativos, técnicos y 

económicos por la Coordinación de 

Servicios Administrativos, se 

procederá al análisis cualitativo de las 

propuestas, para lo cual se deberá 

contar con un mínimo de tres 

propuestas que hubieren cumplido 

cuantitativamente con los requisitos 

solicitados; 

IV. Derogado. 

V. En las solicitudes de cotización se 

indicarán, como mínimo, la cantidad y 

descripción de los bienes o servicios 

requeridos y los aspectos que 

corresponden al artículo 32 de estas 

Normas. 

VI. En los casos en que la adjudicación se 

realice por partida se contará con un 

mínimo de tres propuestas que 

cumplan cuantitativamente con los 

requisitos solicitados para cada 

partida, en caso contrario se 

procederá a declarar desiertas dichas 

partidas; 

VII. La Coordinación de Servicios 

Administrativos evaluará las 

propuestas presentadas, y si 

determina que sólo una o dos de ellas 

cumplen cualitativamente con los 

requisitos solicitados, ello no será 

motivo para declarar desierto el 

procedimiento y continuará con el 

mismo hasta el pronunciamiento del 

fallo; 

VIII. Los plazos para la presentación de las 

propuestas se fijarán en cada 

procedimiento atendiendo al tipo de 

bienes o servicios requeridos, así 

como a la complejidad para elaborar la 

propuesta y efectuar su evaluación; 

IX. Para los casos en que se declare 

desierto un procedimiento de 

invitación restringida, la contratación 

se podrá realizar mediante el 

Se propone se deroguen las fracciones I y 
IV, ya que la fracción I al difundirse la 
Invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, pierde la figura de 
“Restringida” y se vuelve pública, para tal 
caso existe el procedimiento de Licitación 
Pública y la fracción IV establece 
mecanismos que se contradicen con la 
fracción III, toda vez que el procedimiento 
de invitación tiene como objetivo que se 
presente 3 propuestas que sean 
susceptibles de analizarse 
cuantitativamente, y lo propuesto en la 
fracción IV deja que la CSA de manera 
discrecional o a su criterio determine el 
declarar desierto el procedimiento o 
continuar así solo se haya presentado una 
propuesta. 
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sustentable de los recursos, 

así como la protección del 

medio ambiente. 

V. En las solicitudes de 

cotización se indicarán, como 

mínimo, la cantidad y 

descripción de los bienes o 

servicios requeridos y los 

aspectos que corresponden al 

numeral 32 de estas Normas. 

VI. En los casos en que la 

adjudicación se realice por 

partida se contará con un 

mínimo de tres propuestas 

que cumplan 

cuantitativamente con los 

requisitos solicitados para 

cada partida, en caso 

contrario se procederá a 

declarar desiertas dichas 

partidas; 

VII. La Coordinación de Servicios 

Administrativos evaluará las 

propuestas presentadas, y si 

determina que sólo una o dos 

de ellas cumplen 

cualitativamente con los 

requisitos solicitados, ello no 

será motivo para declarar 

desierto el procedimiento y 

continuará con el mismo 

hasta el pronunciamiento del 

fallo; 

VIII. Los plazos para la 

presentación de las 

propuestas se fijarán en cada 

procedimiento atendiendo al 

tipo de bienes o servicios 

requeridos, así como a la 

complejidad para elaborar la 

propuesta y efectuar su 

evaluación; 

IX. Para los casos en que se 

declare desierto un 

procedimiento de invitación 

restringida, la contratación se 

podrá realizar mediante el 

procedimiento que para tal 

efecto establece el numeral 

50, fracción V de estas 

Normas; y 

X. En el procedimiento de 

invitación restringida a 

cuando menos tres 

proveedores se aplicará, en lo 

conducente, el 

procedimiento de la 

licitación pública. 

procedimiento que para tal efecto 

establece el artículo 50, fracción V de 

estas Normas; y 

X. En el procedimiento de invitación 

restringida a cuando menos tres 

proveedores se aplicará, en lo 

conducente, el procedimiento de la 

licitación pública. 

 

Artículo 55 
antes numeral 55 

Los contratos deberán formalizarse de 
conformidad con lo establecido en las 
bases de licitación pública o invitación 

Los contratos deberán formalizarse de 
conformidad con lo establecido en las bases de 
licitación pública o invitación restringida a 

Se corrige el texto del numeral 55 ya que el 
numeral 51 no tiene fracciones, por lo que 
se deduce que se refieren a los supuestos I 
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restringida a cuando menos tres 
proveedores, aun en el supuesto del 
numeral 51, fracciones I y VI, de estas 
Normas, en un término no mayor de 15 
días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notificado al 
proveedor el fallo correspondiente. 

cuando menos tres proveedores, aun en el 
supuesto del artículo 50, fracciones I y VII, de 
estas Normas, en un término no mayor de 15 
días hábiles contados a partir de la fecha en que 
se hubiese notificado al proveedor el fallo 
correspondiente. 

y VII del numeral 50 que son los casos de 
excepción. 

Artículo 57 antes 
numeral 57 

(…) 
 
Los particulares podrán subcontratar 
para el proceso o elaboración de los 
bienes o prestación de servicios objeto 
del contrato siempre que la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos así lo establezca en 
las bases de licitación o invitación 
restringida correspondiente, y su 
monto no exceda del porcentaje del 
total del contrato que señalen las 
propias bases o invitación, el cual no 
podrá ser superior al cuarenta y nueve 
por ciento, según lo establece el 
numeral 22, fracción XI, párrafo 
segundo del presente ordenamiento 
jurídico, y que el participante lo 
manifieste expresamente en su 
propuesta o, en su caso, en la 
cotización respectiva, tratándose de 
adjudicación directa. En esta 
manifestación se indicarán las partes 
que serán sujetas de subcontratación, 
el nombre, denominación o razón 
social del subcontratado, el porcentaje 
que la subcontratación representa 
respecto de la totalidad de los bienes, 
arrendamientos o servicios, así como 
el compromiso de los firmantes de dar 
cabal cumplimiento a sus 
obligaciones. 
 
(…) 

(…) 
 
Los particulares podrán subcontratar para el 
proceso o elaboración de los bienes o 
prestación de servicios objeto del contrato 
siempre que la Coordinación de Servicios 
Administrativos así lo establezca en las bases 
de licitación o invitación restringida 
correspondiente, y su monto no exceda del 
porcentaje del total del contrato que señalen 
las propias bases o invitación, el cual no podrá 
ser superior al cuarenta y nueve por ciento, 
según lo establece el artículo 22, fracción XI del 
presente ordenamiento jurídico, y que el 
participante lo manifieste expresamente en su 
propuesta o, en su caso, en la cotización 
respectiva, tratándose de adjudicación directa. 
En esta manifestación se indicarán las partes 
que serán sujetas de subcontratación, el 
nombre, denominación o razón social del 
subcontratado, el porcentaje que la 
subcontratación representa respecto de la 
totalidad de los bienes, arrendamientos o 
servicios, así como el compromiso de los 
firmantes de dar cabal cumplimiento a sus 
obligaciones 
 
(…) 

Se corrige el texto del numeral 57 párrafo 
segundo, ya que en la Normas actuales el 
numeral 22 tiene errores de secuencia en 
sus fracciones, en la presente modificación 
a las Normas ya se corrige la secuencia de 
las fracciones, por lo que la correcta sería 
la fracción XI del numeral 22. 

Artículo 58 
párrafo segundo antes 

numeral 58 

(…) 
 
Tratándose de contratos que abarquen 
dos o más ejercicios fiscales, 
autorizados previamente por la 
persona titular de la Rectoría, en 
términos de lo dispuesto por el Código 
Financiero del Distrito Federal, se 
podrán pactar incrementos a los 
precios para los subsecuentes 
ejercicios con base en el 
procedimiento establecido para ello 
en el contrato. 
 
(…) 

(…) 
 
Tratándose de contratos que abarquen dos o 
más ejercicios fiscales, autorizados 
previamente por la persona titular de la 
Rectoría, en términos de lo dispuesto por el 
Código Fiscal de la Ciudad de México, se 
podrán pactar incrementos a los precios para 
los subsecuentes ejercicios con base en el 
procedimiento establecido para ello en el 
contrato. 
 
(…) 

 
Se corrige el texto del numeral, toda vez 
que el Código Financiero del Distrito 
Federal cambió a Código Fiscal de la 
Ciudad de México. 

Artículo 59 antes 
numeral 59 

La Universidad podrá celebrar 
contratos abiertos para adquirir 
bienes, arrendamientos o servicios 
conforme a lo siguiente: 
 
(…) 
 

III. Su vigencia no excederá del 
ejercicio fiscal correspondiente a 
aquel en que se suscriban, salvo 
que se obtenga previamente 
autorización de la persona titular 
de la Rectoría para afectar 
recursos presupuestales de 

La Universidad podrá celebrar contratos 
abiertos para adquirir bienes, arrendamientos 
o servicios conforme a lo siguiente: 
 
(…) 
 

III. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal 
correspondiente a aquel en que se 
suscriban, salvo que se obtenga 
previamente autorización de la persona 
titular de la Rectoría para afectar recursos 
presupuestales de ejercicios posteriores, 
en los términos del Código Fiscal de la 
Ciudad de México; y 

Se corrige el texto de la fracción III, toda 
vez que el Código Financiero del Distrito 
Federal cambió a Código Fiscal de la 
Ciudad de México. 
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ejercicios posteriores, en los 
términos del Código Financiero 
del Distrito Federal; y 

 
(…) 

 
(…) 

Artículo 60 antes 
numeral 60 

(…) 
 
En el caso de los contratos abiertos, 
adicionalmente a los requisitos 
mencionados en el numeral 60 de 
estas Normas, se deberán considerar 
los señalados en el presente numeral. 

(…) 
 
En el caso de los contratos abiertos, 
adicionalmente a los requisitos mencionados 
en el artículo 59 de estas Normas, se deberán 
considerar los señalados en el presente 
numeral. 

Se corrige el numeral al que hace 
referencia, ya que los requisitos adicionales 
a los referidos al numeral 60 para contratos 
abiertos están en el numeral 59. 

Artículo 63 
 párrafo tercero antes 

numeral 63 

Dentro del presupuesto aprobado y 
disponible, la Coordinación de 
Servicios Administrativos, y por 
razones fundadas, podrá acordar, para 
los casos que se deriven del 
procedimiento por adjudicación 
directa e invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, el 
incremento en la cantidad de bienes 
solicitados, arrendados o servicios 
requeridos mediante modificaciones a 
sus contratos vigentes y cuando el 
monto total de las modificaciones no 
rebase en su conjunto el 25% del valor 
total del contrato, siempre y cuando el 
precio y demás condiciones de los 
bienes o servicios sea igual al 
inicialmente pactado, debiéndose 
ajustar las garantías de cumplimiento 
de contrato y de anticipo, en su caso. 
 
En caso de que un contrato anual se 
requiera prorrogar más allá del 
ejercicio fiscal para el que fue pactado, 
procederá siempre y cuando la 
persona titular de la Rectoría lo 
autorice previamente, conforme al 
Código Financiero del Distrito 
Federal, estando sujeto a la 
disponibilidad presupuestal que le 
reporte la Coordinación de Servicios 
Administrativos y con cargo al 
presupuesto de la Universidad para el 
siguiente ejercicio. 

Dentro del presupuesto aprobado y disponible, 
la Coordinación de Servicios Administrativos, y 
por razones fundadas, podrá acordar, para los 
casos que se deriven del procedimiento por 
adjudicación directa e invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, el incremento 
o disminución en la cantidad de bienes 
solicitados, arrendados o servicios requeridos 
mediante modificaciones a sus contratos 
vigentes y cuando el monto total de las 
modificaciones no rebase en su conjunto el 25% 
del valor total del contrato, siempre y cuando el 
precio y demás condiciones de los bienes o 
servicios sea igual al inicialmente pactado, 
debiéndose ajustar las garantías de 
cumplimiento de contrato y de anticipo, en su 
caso. 
En caso de que un contrato anual se requiera 
prorrogar más allá del ejercicio fiscal para el 
que fue pactado, procederá siempre y cuando 
la persona titular de la Rectoría lo autorice 
previamente, conforme al Código Fiscal de la 
Ciudad de México, estando sujeto a la 
disponibilidad presupuestal que le reporte la 
Coordinación de Servicios Administrativos y 
con cargo al presupuesto de la Universidad 
para el siguiente ejercicio. 

Se propone modificar el texto del numeral, 
considerando que han existido 
procedimientos en donde se requiere la 
disminución de bienes o servicios que 
están formalizados y actualmente las 
Normas no contemplan un fundamento 
legal para el poder disminuir lo contratado. 
 
 
 
 
 
 
 
Se corrige el texto del numeral, toda vez 
que el Código Financiero del Distrito 
Federal cambió a Código Fiscal de la 
Ciudad de México. 
 
 
 
 
 

Artículo 67 

párrafo sexto antes 
numeral 67 

No se considerará incumplimiento en 
los casos en que, por causas 
justificadas y excepcionales 
previamente notificadas al Comité, la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos otorgue por escrito 
antes de su vencimiento, y a solicitud 
expresa del proveedor, un plazo mayor 
para la entrega de bienes o prestación 
de servicios, el cual en ningún caso 
excederá de 20 días hábiles, contados 
a partir de la fecha originalmente 
programada para la entrega. 

No se considerará incumplimiento en los casos 
en que, por causas justificadas y excepcionales 
la Coordinación de Servicios Administrativos 
otorgue por escrito antes de su vencimiento, y 
a solicitud expresa del proveedor, un plazo 
mayor para la entrega de bienes o prestación de 
servicios, el cual en ningún caso excederá de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha 
originalmente programada para la entrega. 

Se considera que no es necesaria la 
notificación de una prórroga al Comité 
previamente al otorgamiento de una 
prórroga, ya que al encontrarse normada y 
de única ocasión, siempre y cuando exista 
la solicitud del proveedor, a la CSA-SRM 
pueden otorgar dicha prórroga. 

Artículo 68 
párrafo cuatro antes 

numeral 68 

Agotado el plazo de aplicación de las 
penas convencionales, y de no existir 
prórroga para el plazo del 
cumplimiento del contrato, se deberá 
proceder a su rescisión y a la 
aplicación de la garantía de 
cumplimiento. Adicionalmente, el 
proveedor deberá reintegrar los 
anticipos más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la 

Agotado el plazo o porcentaje de aplicación 
de las penas convencionales, y de no existir 
prórroga para el plazo del cumplimiento del 
contrato, se deberá proceder a su rescisión y a 
la aplicación de la garantía de cumplimiento. 
Adicionalmente, el proveedor deberá 
reintegrar los anticipos más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Ciudad de México, para los casos de prórroga 
en el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
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Ley de Ingresos de la Ciudad de 
México, para los casos de prórroga en 
el pago de créditos fiscales. Los cargos 
se calcularán sobre el monto del 
anticipo no amortizado y se 
computarán por días calendario desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en 
que se pongan las cantidades a 
disposición de la Universidad. 

calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado y se computarán por días 
calendario desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se pongan las cantidades a 
disposición de la Universidad. 

Artículo 68 
párrafo quinto antes 

numeral 68 

Las penas convencionales se aplicarán 
hasta por el porcentaje señalado para 
la garantía de cumplimiento de los 
contratos, aplicado al valor de los 
bienes, arrendamientos o servicios 
dejados de entregar o prestar. 

Las penas convencionales se aplicarán hasta 
por el porcentaje señalado para la garantía de 
cumplimiento de los contratos sin incluir 
impuestos, el cual se aplicará al valor de los 
bienes, arrendamientos o servicios dejados de 
entregar o prestar y serán descontadas al 
proveedor del importe facturado que 
corresponda a la operación específica de 
que se trate, liquidando sólo la diferencia 
que resulte. 
 
De persistir el incumplimiento, se hará 
efectiva la garantía de cumplimiento y se 
procederá a la rescisión del contrato. 

Con el texto sugerido, queda claro el 
procedimiento para la aplicación de las 
penas convencionales que se deberán 
pactar con los proveedores en los contratos 
que se formalicen. 

Artículo 68 
párrafo octavo inciso b) 

antes numeral 68 

Las penas convencionales se aplicarán: 
(…) 

b) En caso de incumplimiento en el 
plazo de entrega de los bienes 
pactado originalmente, durante 
el tiempo que transcurra sin 
rebasar el monto total de la 
garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las penas convencionales se aplicarán: 
(…) 
b) En caso de incumplimiento en el plazo de 

entrega de los bienes o prestación de los 
servicios pactado originalmente, durante 
el tiempo que transcurra sin rebasar el 
monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Se sugiere agregar “o prestación de los 
servicios” para englobar los aspectos de 
bienes, pero también la prestación de los 
servicios. 

Artículo 68 
párrafo noveno antes 

numeral 68 

Cuando el proveedor se niegue a 
cumplir con la entrega de los bienes, 
habiéndosele comunicado las 
sanciones contractuales, se tramitará 
de inmediato la ejecución de la 
garantía de cumplimiento a través de 
la Oficina del Abogado General. 

Cuando el proveedor se niegue a cumplir con la 
entrega de los bienes o prestación de los 
servicios, habiéndosele comunicado las 
sanciones contractuales, se tramitará de 
inmediato la ejecución de la garantía de 
cumplimiento a través de la Oficina del 
Abogado General. 

Se sugiere agregar “o prestación de los 
servicios” para englobar los aspectos de 
bienes, pero también la prestación de los 
servicios. 

Artículo 68 
último párrafo antes 

numeral 68 

(…) 
 
La Coordinación de Servicios 
Administrativos podrá decretar la 
terminación anticipada de los 
contratos, sin agotar el plazo para la 
aplicación de las penas 
convencionales, previa opinión de la 
Contraloría, por causas debidamente 
justificadas y porque de no procederse 
a su terminación, se pudiera alterar la 
seguridad e integridad de las personas 
o el medio ambiente de la Ciudad de 
México, o afectar la prestación del 
servicio de la Universidad, sin 
necesidad de la aplicación de penas 
convencionales, en los casos en que 
existan circunstancias que causen 
afectaciones a los intereses de la 
Universidad. 

Se elimina el último párrafo completo. 
 

Se sugiere eliminar el último párrafo del 
numeral 68, ya que el texto se repite con el 
numeral 66. 
 

Artículo 69 
párrafos primero y 

segundo antes numeral 
69 

Los proveedores quedarán obligados, 
ante la Universidad, a responder de los 
defectos y vicios ocultos y deficiencia 
en la calidad de los bienes o servicios y 
arrendamientos, así́ como de 
cualquier otra responsabilidad en que 
hubieren incurrido, en los términos 
señalados en el contrato respectivo y 
en el Código Civil para el Distrito 
Federal. 

Los proveedores quedarán obligados, ante la 
Universidad, a responder de los defectos y 
vicios ocultos y deficiencia en la calidad de los 
bienes o servicios y arrendamientos, así́ como 
de cualquier otra responsabilidad en que 
hubieren incurrido, en los términos señalados 
en el contrato respectivo y en el Código Civil 
para el Distrito Federal hoy Ciudad de 
México. 
Durante la vigencia de los contratos, la 
Coordinación de Servicios Administrativos 

La corrección se realizó en la vigésima 
quinta sesión extraordinaria del Consejo 
Universitario, Séptima Legislatura, de 
fecha 7 de noviembre del 2024. 
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Durante la vigencia de los contratos, la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos podrá, en cualquier 
momento, realizar pruebas de 
laboratorio y las visitas de 
comprobación que estime pertinentes, 
distintas a las programadas en las 
bases correspondientes, o las referidas 
en el numeral 78 de estas Normas, a 
efecto de constatar específicamente la 
calidad y el cumplimiento en la 
entrega de los bienes y prestación de 
los servicios contratados. En el caso de 
detectarse irregularidades, los 
contratos respectivos serán 
susceptibles de ser rescindidos y de 
hacerse efectiva la garantía de 
cumplimiento correspondiente, 
conforme al procedimiento que 
establecen estas Normas. 

podrá, en cualquier momento, realizar pruebas 
de laboratorio y las visitas de comprobación 
que estime pertinentes, distintas a las 
programadas en las bases correspondientes, o 
las referidas en el artículo 80, segundo 
párrafo, de estas Normas, a efecto de constatar 
específicamente la calidad y el cumplimiento 
en la entrega de los bienes y prestación de los 
servicios contratados. En el caso de detectarse 
irregularidades, los contratos respectivos serán 
susceptibles de ser rescindidos y de hacerse 
efectiva la garantía de cumplimiento 
correspondiente, conforme al procedimiento 
que establecen estas Normas. 

Artículo 74 
párrafo primero antes 

numeral 74 

Las garantías por contratos que deban 
otorgarse conforme a estas Normas, se 
constituirán a favor de la Universidad, 
y se otorgarán cuando se firme el 
contrato respectivo. 

Las garantías por contratos que deban 
otorgarse conforme a estas Normas, se 
constituirán a favor de la Universidad. 

Se propone la modificación del texto, ya 
que se contradice lo establecido en el 
párrafo tercero con lo que se indica en el 
párrafo primero. 

Artículo 79 antes 
numeral 79 

La forma y términos en que la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos deberá́ remitir a la 
Contraloría, a la Oficina del Abogado 
General y al Comité́, la información 
relativa a los actos y contratos materia 
de estas Normas, serán establecidos de 
manera sistemática y coordinada por 
los mismos en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

 

La forma y términos en que la Coordinación de 
Servicios Administrativos deberá́ remitir a la 
Rectoría, a la Contraloría, a la Oficina del 
Abogado General y al Comité́, la información 
relativa a los actos y contratos materia de estas 
Normas, serán establecidos de manera 
sistemática y coordinada por los mismos en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

Artículo 80 antes 
numeral 80 

El Comité́, la Contraloría y la Oficina 
del Abogado General, en el ejercicio de 
sus respectivas facultades, podrán 
verificar, en cualquier tiempo, que las 
adquisiciones, los arrendamientos y la 
prestación de los servicios 
contratados, se realicen estrictamente 
conforme a lo establecido en estas 
Normas, así ́como en los programas y 
presupuestos autorizados. 

 

Asimismo, el Comité́, la Contraloría y 
la Oficina del Abogado General 
podrán efectuar las visitas e 
inspecciones que estimen pertinentes 
a las instalaciones de los proveedores 
que intervengan en las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de 
servicios e, igualmente, podrá́ solicitar 
del personal de la Universidad y de los 
proveedores que participen en ellas 
que aporten todos los datos, 
documentación e informes 
relacionados con los actos de que se 
trate. 

 

En caso de que el área requerida se 
niegue, injustificadamente, a 
presentar los datos, documentación o 

El Consejo Universitario, el Comité́, la 
Contraloría y la Oficina del Abogado General, 
en el ejercicio de sus respectivas facultades, 
podrán verificar, en cualquier tiempo, que las 
adquisiciones, los arrendamientos y la 
prestación de los servicios contratados, se 
realicen estrictamente conforme a lo 
establecido en estas Normas, así ́ como en los 
programas y presupuestos autorizados. 
 
Asimismo, el Consejo Universitario, el 
Comité́, la Contraloría y la Oficina del Abogado 
General podrán efectuar las visitas e 
inspecciones que estimen pertinentes a las 
instalaciones de los proveedores que 
intervengan en las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios e, 
igualmente, podrá́ solicitar del personal de la 
Universidad y de los proveedores que 
participen en ellas que aporten todos los datos, 
documentación e informes relacionados con 
los actos de que se trate. 
 
En caso de que el área requerida se niegue, 
injustificadamente, a presentar los datos, 
documentación o información requerida por 
los órganos administrativos y de gobierno 
señalados en el párrafo que antecede y se 
advierta un posible riesgo de daño patrimonial 
a la Universidad, se iniciará el procedimiento 
de responsabilidades administrativas aplicable 
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información requerida por los órganos 
administrativos señalados en el 
párrafo que antecede y se advierta un 
posible riesgo de daño patrimonial a la 
Universidad, se iniciará el 
procedimiento de responsabilidades 
administrativas aplicable por parte de 
la Contraloría, con independencia de 
las acciones civiles o penales que 
pudieran surgir, en contra de la o las 
personas responsables de dicho 
desacato.  
 

por parte de la Contraloría, con independencia 
de las acciones civiles o penales que pudieran 
surgir, en contra de la o las personas 
responsables de dicho desacato. 
 

Artículo 87 antes 
numeral 87 

Las personas interesadas afectadas por 
cualquier acto o resolución emitida 
por la Universidad, en los 
procedimientos de licitación pública e 
invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores que contravengan las 
disposiciones que rigen la materia 
objeto de estas Normas, podrán 
interponer inconformidad ante la 
Contraloría, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la notificación del acto 
o resolución que se recurra, o de que el 
recurrente tenga conocimiento del 
mismo, para lo cual deberá cumplir 
con los requisitos y formalidades del 
procedimiento de acuerdo con la Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

Las personas interesadas afectadas por 
cualquier acto o resolución emitida por la 
Universidad, en los procedimientos de 
licitación pública e invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores que 
contravengan las disposiciones que rigen la 
materia objeto de estas Normas, podrán 
interponer inconformidad ante la Contraloría, 
dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación del acto o resolución que se 
recurra, o de que el recurrente tenga 
conocimiento del mismo, para lo cual deberá 
cumplir con los requisitos y formalidades del 
procedimiento de acuerdo con la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México. 

Se corrige el texto del numeral, toda vez 
que la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal cambió 
a Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México. 

Artículo 90 
fracción IV antes 

numeral 90 

El escrito de inconformidad deberá 
contener como mínimo: 
 
(…) 

IV. Datos del hecho motivo de la 
inconformidad, precisando 
circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, conceptos de impugnación 
y en general, cumplir con los 
requisitos del artículo 111, de la 
Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Distrito 
Federal; y 

(…) 

El escrito de inconformidad deberá contener 
como mínimo: 
 
(…) 

IV. Datos del hecho motivo de la 
inconformidad, precisando circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, conceptos de 
impugnación y en general, cumplir con los 
requisitos del artículo 111, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México; y 

(…) 

Se corrige el texto del numeral, toda vez 
que la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal cambió 
a Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México. 

Artículo 93 antes 
numeral 93 

La Contraloría podrá́, de oficio, o en 
atención a las inconformidades a que 
se deriven de la inobservancia de las 
presentes Normas, realizar las 
investigaciones que resulten 
pertinentes, a fin de verificar que los 
actos de cualquier procedimiento de 
contratación se ajusten a lo 
establecido, dentro de un plazo que no 
excederá́ de veinte días naturales 
contados a partir de la fecha en que 
tenga conocimiento del acto irregular. 
En estos casos, la Contraloría podrá́ 
solicitar a quien corresponda la 
documentación que estime necesaria, 
misma que le será́ entregada en el 
plazo de dos días hábiles. 

La Contraloría deberá de oficio, o en atención 
a las inconformidades que se deriven de la 
inobservancia de las presentes Normas, realizar 
las investigaciones que resulten pertinentes, a 
fin de verificar que los actos de cualquier 
procedimiento de contratación se ajusten a lo 
establecido, dentro de un plazo que no 
excederá́ de veinte días naturales contados a 
partir de la fecha en que tenga conocimiento 
del acto irregular. En estos casos, la Contraloría 
podrá́ solicitar a quien corresponda la 
documentación que estime necesaria, misma 
que le será́ entregada en el plazo de dos días 
hábiles. 

 

Artículo 104 
fracciones III y IV antes 

numeral 104 

La resolución que emita la Contraloría 
podrá: 
 
(…) 

III. Declarar que los motivos de 
inconformidad resultan 

La resolución que emita la Contraloría podrá: 
 
(…) 

III. Declarar que los motivos de 
inconformidad resultan inoperantes 
para decretar la nulidad del acto 
impugnado, cuando las violaciones 

Se corrige el texto y el número de 
fracciones del numeral, ya que las 
fracciones III y IV deben ser una sola, por 
tal motivo se recorre el número de las 
fracciones quedando el numeral sólo con 
VI fracciones. 
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Se adjunta instrumento normativo modificado. 

 

SEGUNDO.- Solicitar a la Rectoría a instrumentar, de forma inmediata y urgente, mecanismos de 

capacitación profesional y actualización, obligatoria y permanente, dirigidos a todos los y las 

universitarias que aplican o estén vinculadas a la aplicación de las Normas de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, así 

como cursos, talleres, conversatorios o cualquier otro mecanismo académico de Ética profesional y Ética 

universitaria. 

 

De preferencia se deben garantizar los mecanismos una vez por año, en modalidad virtual y gratuitos. 

Para ello se buscará la oferta académica y profesional existente en el país, se publicará un calendario, se 

realizarán los convenios y gestiones necesarias y se crearán los espacios de autocapacitación entre el 

propio personal. 

 

TERCERO.- Instruir a la Coordinación de Comunicación que informe a la comunidad universitaria 

mediante la publicación inmediata del presente acuerdo en todos los medios institucionales de la 

Universidad, incluido InfoUACM y aviso en la página institucional. 

 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo con exposición de motivos, considerandos, fundamentación 

legal, y el instrumento jurídico Normas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para 

la Universidad Autónoma de la Ciudad de México modificado en la sesión del Pleno del Consejo 

Universitario. 

 

QUINTO.- Los presentes acuerdos surtirán efectos al día siguiente de su publicación. 

 

 

 

 

 

inoperantes para decretar la 
nulidad del acto 

IV. impugnado, cuando las 
violaciones alegadas no 
resulten suficientes para 
afectar su contenido; 

(…) 

alegadas no resulten suficientes para 
afectar su contenido; 

IV. Decretar la nulidad total del 
procedimiento de contratación; 

V. Decretar la nulidad del acto 
impugnado, para efectos de su 
reposición, subsistiendo la validez 
del procedimiento o acto en la parte 
que no fue materia de la declaratoria 
de nulidad, y 

VI. Ordenar la firma del contrato, 
cuando haya resultado fundada la 
inconformidad. 
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Anexo. 

 
 
 
 
Considerandos 
 

1. Que la administración del patrimonio y recursos de la UACM se deben ejercer de manera eficaz, 
transparente y responsable, dentro de los marcos legales vigentes. 

2. Que el artículo 30 de la Ley de la UACM determina que: “La Universidad establecerá sus normas en 
materia de adquisiciones, bajo los principios de legalidad, transparencia, eficiencia, honradez y 
utilización óptima de los recursos.”  

3. Que de acuerdo con la Ley, “Corresponde al Consejo Universitario elaborar y aprobar los 
instrumentos normativos (…), incluidos los que norman la administración del patrimonio 
universitario y el ejercicio de sus recursos.”  

4. Que como dispone el artículo 4 de la Ley, son atribuciones de la Universidad establecer las normas 
y formas de administración de su patrimonio, ejercer su presupuesto y realizar toda clase de actos 
jurídicos para el logro de sus fines.  

5. Que de acuerdo con el artículo 17 de la Ley, corresponde al Consejo Universitario “definir los 
órganos de administración, control y vigilancia de la Universidad”; y “crear, modificar y suprimir 
unidades técnicas y administrativas”.        
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(12 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
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Siendo las veinte horas con treinta minutos del día uno de octubre de dos mil veinticinco se da por 
terminada la primera parte de la Octava Sesión Extraordinaria de 2025 del Séptimo Consejo Universitario, 
redactándose la presente Acta formada por 84 fojas para constancia legal de los hechos, la que firman 
de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron. 
 

CONSEJEROS Y CONSEJERAS CON DERECHO A VOZ Y VOTO 
 

AGUILAR FRANCO JUAN CARLOS ALVIDE ARELLANO GILBERTO 

ÁNGEL ÁLVAREZ ALEJANDRO LUCAS BUSTAMANTE BERMÚDEZ GERARDO 

CASTORENA BRAVO CARLOS ALFONSO FERNÁNDEZ VILLANUEVA MEDINA MANUEL 

GAETE BALBOA PABLO GENARO IBARRA MALAGÓN DANIEL 

MARTÍNEZ OJEDA EMIGDIO MORENO CORZO ALEJANDRO 

OLIVA RÍOS MÓNICA PALACIOS RUIZ VICTOR ADRIAN 

PEREZMURPHY MEJÍA CARLOS HUGO PORTILLO BOBADILLA FRANCISCO XAVIER 
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TLAHUIZE DIEZ GUTIÉRREZ EDITH  
 
 

REPRESENTANTES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y MANUAL 
 

FLORES OJEDA LUIS ROBERTO 
 


